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AYUNTAIWIIEMTO
Sesión  ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 12 DE ENERO DE 1934.—¿A'íTfíc/O.—-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaldef»D. Pedro Rico,—Asistieron 
los'Concejales Sres, Aiberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barre­
na, Baceta, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernán­
dez Quer, Flores Valles, García Santos, Gómez, Menche, 
Laytís, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mniño, 
Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Ramírez de Arel laño, 
Rato, Redondo, Rodríguez, Saborít, Solazar Alonso, Stiárez 
de Tangí 1 y Talan quer.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A « in u to s  p ro c e d e n te s  «le la  s e s id n  d e l 5 « Ic l a c t n a l

DE O F I C I O
Ac u erd o s: 1 ° Se dió lectura de un decreto de la Alcai­

día Presidencia, fecha 26 del pasado mes de diciembre, dando 
cuenta de nn oficio de la Delegación del Gobierno en los 
Canales del Lozoya, fecha 20 del mismo mes, prestando su 
conformidad al informe de la Dirección facultativa de ios men­
cionados Canales, aprobatorio, con las prescripciones que a 
continuación se expresan, del proyecto de sifón en la acequia 
de los Canales del Lozoya para llevar a cabo ias obras de ur­
banización de la glorieta de López de Hoyos, principio de ia 
calle de Joaquin Costa y final de la de Francisco Süvela, apro­
bado por el Ayuntamiento en 7 de julio último:

Primera. Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
personal facultativo de los Canales, a cuyas indicaciones y 
observaciones habrán de atenerse los que las ejecuten.

Segunda. Los Canales quedan facultados para imponer, 
durante la ejecución de las obras, las pequeñas variaciones que 
sin alterar la esencia del proyecto presentado se consideren 
indispensables para remover las dificultades o estorbos que 
surgieran; y

Tercera. Todos los nuevos trozos de la acequia quedarán 
situados en vías públicas o en terrenos propios de los Canales, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento de Madrid cuanto se refie­
re al cumplimiento de esta primordial condición, sin el cual no 
deberán ponerse en servicio las obras construidas; no podrán 
quedar situados los nuevos trozos de acequia en terrenos o 
calles de propiedad particular.

En ningún sitio serán menores de seis metros las distancias 
entre los ejes de los nuevos trozos de acequia y las más pró­
ximas fachadas de los futuros edificios.

Y previas manifestaciones que constan en acta, quedó en­
terada la Corporación de la precedente comunicación y prestó 
su conformidad al contenido de la misma,

2 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Enrique Martínez González, con su esposa, a Logroño.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  2 , '  — F o m e n t o
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia rescisión, sin 

pérdida de fianza, de la contrata de conservación y reempe­
drado de pavimentos y tapado de calas, quedando no obstante

I I
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afectH diclid fianza a la obligación del tapado de calas itilcrin 
no se verifique nueva adjudicación,

Y a propuesta del Sr. Cantos pasó a informe de los sefin- 
res Letrados consistoriales.

C>mls!ón 4."—Banefieenela, Sanidad y Folíela Urbana

3,“ Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Abastos y por el señor Concejal Delegado del 
Servicio, las primas, que figuran en el expediente, que lian de 
regir durante el año próximo en la Caja de compensación de 
decomisos del Matadero y Mercado de Ganados, propuestas 
por la Comisión de la indicada Caja,

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se celebre concurso para la instalación de 

un quiosco destinado a la venta de periódicos en la calle de 
Velázqnez, esquina a la de Diego de León,

Otro proponiendo se celebre concurso para la instalación 
de iin quiosco destinado a la venta de periódicos en el paseo 
de Ronda, esquina a la calle de Serrano.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del 
Sr, Arauz, que volvieran estos expedientes a nuevo estudio 
de la Comisión,

Comisión 5."—Oobernaelón

4. " Jubilar al Médico iiuiuerario de la Beneficencia Muni­
cipal D. Manuel Fernández Almoiiacid, por imposibilidad fi­
sica, debidamente comprobada, para seguir desempeñando su 
cargo, y considerarle incluido en los beneficios que determina 
el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, modificado por 
el de 26 de agosto siguiente, y asignarle, por tanto, el haber 
pasivo de 7,200 pesetas, 80 por 100 de las 9,000 que percibe 
actiiaimente y que le sirven de regulador; debiendo amor­
tizarse en el vigente presupuesto de gastos del Interior la 
dotación de 9,000 pesetas que percibe el interesado en la ac­
tualidad y hacerse constar que los precedentes acuerdos no 
tendrán valor ni efecto legal alguno sino a partir del día si­
guiente al en que el excelciitisimo señor Alcalde Presidente 
ordene su cumplimiento, después que el Sr, Fernández Almo- 
nacid justifique mediante la oportuna declaración jurada iio per­
cibir sueldo, asignación ni emolimieuto de clase alguna por 
ningún concepto, ya provenga del Estado, Ayuntamiento, Di­
putación, Empresa privada o simplemente de particular, en­
tendiéndose que quedará sin efecto la jubilación presente, en la 
forma establecida en los anteriores acuerdos, en cualquier 
iiiomeiito en que se demuestre que dicho Sr, Fernández Almo- 
nacid percibe alguna cantidad por cualquiera de los conceptos 
anteriormente expresados,

5. “ Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 
14 del pasado mes de diciembre, en el que, reproduciendo el 
emitido en 16 de noviembre último por encontrar éste comple- 
fameute justificado, propone la adopción de ios acuerdos que 
a coutiimación se expresan, con motivo de propuesta del Con­
cejal Sr. Muiño respecto a la designación de un Letrado con­
sistorial para la defensa de los dependientes de Parques y Jar­
dines en aquellos asuntos judiciales promovidos a virtud de las 
incidencias que, por el cumplimiento de su deber, surgieran 
entre éstos y el público, y teniendo en cuenta que por los se­
ñores Letrados consistoriales se manifiesta que, dado ei núme­
ro de personas que integran los ramos del Ayuntamiento y la 
gran cantidad de incidentes que se producen, se verían forza­
dos a acudir ante los Tribunales con una frecuencia que redun­
daría en perjuicio de loa demás cometidos qne les están enco­
mendados, asi como que, solicitado informe de la Secretaría, 
la Comisión dtetaminadora estima qne las normas indicadas 
por la misma pueden resolver la cuestión planteada de la ma­
nera más equitativa y justa:

Primero, Qne el Servicio Contencioso tome a su cargo la 
defensa de los [imcionarios y dependientes municipales con 
motivo de los delitos o faltas de que se les acuse corno cometi­
dos en el cimipliiniento de su deber.

Segundo. Para disfrutar este beneficio será preciso prac­
ticar los siguientes trámites:

íi) Inmediatamente de tetrer conocimiento un fnneionario u 
obrero ’de hallarse sujeto a procedimiento judicial con motivo 
de actos cometidos en el ejercicio de su cargo, lo pondrá en 
conocimiento del Jefe de su servicio, quien, si conocidos los 
antecedentes del caso lo estimara merecedor de la interven­

ción del Servicio Contencioso, lo pondr.á en coi'ocimiento del 
Secretario de la Corporación, quien dará cuenta en el acto al 
señor Alcalde para qne éste, si lo juzga procedente, disponga 
qne el Servido Contencioso dirija y defienda al interesado.

b) Si el Decano de la Asesoría jurídica municipal en el 
momento de recibir la orden, o en cualquier insiaiite el Letra­
do encargado del asunto, entendieran que no deben continuar 
et) la dirección y defensa det encartado, por juzgarlo culpable 
de los heclios que motivaban el procedimiento, lo harán saber ai 
Secretario general, el que dará cuenta a la Alcaldía Presiden­
cia, quien resolverá en definitiva, .entendiéndose modificado 
en el sentido de esta propuesta el reglamento del Servicio 
Contencioso,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, eii aquellos 
casos en qne lo juzgue conveniente, disponga que los Procu­
radores y Letrados consistoriales representen y defiendan a los 
empleados y obreros municipales que sean perseguidos por 
actos realizados en el ejercicio de las fimcioties de sus cargos, 
entendiéndose derogados por este acuerdo cuantos reglamen­
tos o disposiciones anteriorniente adoptados pudieran a él 
oponerse.

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo se desestime el 
recurso interpuesto por un Romanero de Inspecciones Sanita­
rias interesando la reposición del acuerdo municipal de 20 de 
octubre último por el que se ordenó reintegrase cantidades que 
había percibido de más en concepto de sueldo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a petición del Sr, Alvarez 
Herrero, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Ju n ta  Municipal da Primera Enseñanza

6.“ Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se adquie­
ra, teniendo en cuenta los informes favorables del señor Ar­
quitecto escolar y de la intervención, un terreno ofrecido por 
doña Dionisia Pérez Cneudias, enclavado en el distrito de 
Buenavista, barrio del Parral, Colonia de Carteros y calle del 
Marqués de Ahumada, con una superficie de 48,843 pies cua­
drados (o los que en definitiva resulten de la medición técnica), 
al precio de 0,75 pesetas pie, con destino a ia construcción de 
un Grupo escolar proyectado por el referido Arquitecto, y sien­
do cargo la cantidad de 36.632,25 pesetas —o las que, en su 
caso, arroje el total de la medición efectuada— a lo consignado 
en el concepto 4." del presupuesto extraordinario de ca­
pitalidad.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente dictamen, con la aclaración, propuesta por el señor 
Saborit, de que antes de formalizarse la escritura de'adquisi- 
ción dd terreno de que se trata se comprueben las facilidades 
de acceso al mismo, para lo qne, de conformidad con indica­
ciones hechas por el Sr. Alberca, deberá aportarse a este ex­
pediente por los técnicos nuuiicipales un pequeño plano en el 
que se determinen esas posibilidades futuras de acceso ai solar 
de referencia.

DE NUEVO UESFACtiO

Comisión 1,“—Hacienda

7. “ Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 12 dei pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económicp-admiiiistrativo de la provincia de 10 de noviembre 
próximo pasado, recaído en la reciamadón formulada ante el 
mismo por doña Consuelo de la Peña, en representación de 
D, Pablo Klimowitz. sobre el arbitrio de solares de) número 5 
de la calle de Rodón, y por cuyo fallo se acuerda que dicho 
solar está exento del arbitrio y que procede la devolución de 
las cantidades satisfechas por este concepto, pero sólo desde 
la fecha en qne se presentó la baja del mismo en las oficinas 
municipales,

8. ° Acatar y cumplir en sus debidos términos, de confor­
midad con el criterio sustentado por los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 12 del pasado mes de diciembre, 
que figura en el expediente, la sentencia dictada en el recurso 
contencioso interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Leopoldo Eijo, Obispo de Madrid-Alcalá, sobre revocación de

H
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fallo del Tribunal Economico-administrafivo de la provincia de 
20 de mayo de 1932 confirmatorio de acuerdo municipal que 
denegó la reclamación formulada contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos de la finca núme-
de! THh ^  y por cdya sentenciadel Iribunal Provincial se revoca el fallo de que se trata de
conformidad con ia pretensión del interesado de no ser proce­
dente liquidar el arbitrio por dicha finca en vista de que el ad- 
quirente de la misma es mía entidad benéfica, estando, por 
tamo exenta del arbitrio ia mencionada finca ya que está afec­
tada de modo permanente a servicios de la Institución Divino 
maestro, fundación de carácter permanente benéfico; debiendo 
devolverse al reclamante las cantidades que tiene depositadas 
con inotivo del procedimiento de apremio lioy en suspenso.

r i ^ ‘̂ ^rar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 9 del pasado mes 
de dicienibte, que figura eii el expediente, el fallo del Tribu­
nal ticoiiomico-admmistrativo de la provincia de 17 de noviein- 
Dre pioxmio pasado recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por doña Manuela Brea López por el arbitrio sobre 
solares de uno sito en la calle de Berrugiieíe, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se decla­
ra que por el Ayuntamiento deben seguirse los trámites nece­
sarios encaminados a esclarecer la proporción o participación 
qiie corresponda a cada uno de los interesados en el solar ob­
jeto del expediente, siguiendo todos los demás trámites esta­
blecidos en la Ordenanza reguladora del arbitrio.

10. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 11 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal hconomico admimsfrafivo de la provincia de 14 de noviem­
bre próximo pasado recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Felipe Sánchez Salvá contra el arbitrio sobre 
mqmlmato del piso que ocupa en la finca número 5 de la calle 
dei Marques de Valdeiglesias, y por el cual fallo se acuerda 
revocar el acto adniinístrativo recurrido y se declara que la 
base para la iiqiudadón del arbitrio es ia fijada en el contrato 
de mqmlmato, sin perjuicio de que por el Ayuntamiento pueda 
instruirse el expediente oportuno para el futuro, encaminado 
a demostrar, por ios medios legales establecidos, si la renta 
que se satisface es la corriente en la localidad.

i 1. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 9 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Lconomico-admimstraíivo de ia provincia de 3 de noviem­
bre próximo pasado recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. José López Gómez contra liquidación del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de uno sito en ia calle del Cardenal 
Mendoza, letra D, y por el cual fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se dispone que la transmisión del 
solar dicho debe sujetarse a lo dispuesto en el real decreto 
de 3 de noviembre de 1928, previa deducción de su incre­
mento de valor, con arreglo a ios tipos fijados en e! Indice de 
valoraciones en lo referente al año 1930.

12. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento 
de la instalación del alumbrado público en la calle de! Novi-

I en la facultad que para ello concede el Es­
tatuto Municipal, y que la cantidad global que han de satisfa­
cer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de las obras 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser 
exigidas las cuotas deterininadas en el expediente, deducidas 
del referido tanto por ciento, de una sola vez a los respectivos 
dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso con arreglo 
a lo prescrito en el articulo 345 del expresado cuerpo legal.

13. Expedir libre de derechos, teniendo en cuenta lo in- 
lormado j^ r la Dirección de Vías y Obras, la licencia intere­
sada poi D. Mariano Jabardo para obras de acceso a la finca 
de SUI propiedad, sita en el número 208 de la Avenida del Doc­
tor rederico Rubio y Galij consistentes en desestribar y volver 
a colocar la puerta del jardín, elevándola unos centímetros con 
motivo de la nueva alineación de la calle llevada a efecto por 
la Lorporación mimicipal, relevando a aquél de la presentación 
de llanos, teniendo en cuenta la indole de las obras.
inr^^ cuenta de im dictamen proponiendo se rebaje en 
lUo pesetas el canon a satisfacer por el concesionario de la 
explotación de las valías de los solares de ia Villa con anuncios.

w  ^  excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a in­
foime de ios señores Letrados consistoriales,

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta- 
reconocimiento de un crédito, importante 

894,50 pesetas para suministro de material de cocina a los 
Comedores de Asistencia Social, y su abono e inclusión en el 
primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la 
Corporación municipal. ^

Comisión 2."—Fomento
teniendo en cuenta la propuesta formulada 

por la Sociedad Anónima de Telefonía, en representación de 
a Automatic Electric C“ (S. L.), y en vista de los favorables 
mformes de los distintos servicios técnicos, para que, por vía 
de ensayo y sin que ello represente para el Ayuntamiento com­
promiso de miigun género, se instale un aparato de señales 
luminosas sistema Electro-Matic en el cruce de las calles de 
Goya y Serrano, y que las obras de apertura y tapado de 

instalación da lugar-valuadas en pese­
tas j.UM ü 8 -se  ejecuten por los elementos del Servicio de 
Vías y Ubras.

 ̂ 15, Conceder licencia a dona Asunción Aparicio Hernaii- 
gomez para construir un hotel interior en la calle del Pilar de 
Zaragoza 85, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y a los mformes que constan en el expediente, y toda vez qne 
el jimyecto se ajusta a las normas establecidas por el acuerdo 
de 19 de mayo del pasado año. .

13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, ios presupuestos remitidos por 
el Eonsejo de Adminustración de la Empresa Mixta de Trans­
portes a ¡os efectos que previene la base 19 de las aprobadas
f Z  ^ ® importantes:uno, 1 i9,otX) peseras, de renovación extraordinaria de vías se­
ñalado con el número 3, correspondiente a la carretera de 
Extremadura; otro, 27.850 pesetas, de conducción eléctrica 
señalado con el número 2, correspondiente a la plaza Mayor v 
calles adyacentes, de conformidad ambas obras con los pro- 
yeclos presentados, y cuyo gasto deberá ser cargo a la cuenta 
de explotación en común con arreglo a! apartado c) de la indi­
cada base 19 del convenio celebrado para constituir la mencio­
nada Empresa Mixta; otro, 6.600 pesetas, de primer estable­
cimiento de conducciones eléctricas, señalado con el número 1 

prolongación de la Castellana, y otro! 
241 .UUÜ pesetas, de la misma naturaleza, referente a vías y se­
ñalado con el número 2, que corresponde a la carretera de 
Cnamartm, siendo este gasto de carácter extraordinario de 
acuerdo con ¡o qne preceptúa la base 2ü de las de 9 de marzo 
de 1933; debiendo llevarse a efecto el de.sembolso que repre- 
serita gasto extraordinario, de acuerdo con lo que deter­
mina la base 5.^ por la Sociedad Madrileña de Tranvías a 
menos que se justifique a satisfacción del Ayuntamiento que 
dicho desembolso no se encuentra dentro del límite de sus 
disponibilidades y sm perjuicio de sus demás obligadas aten- 
cionp o que el pago de los intereses y amortizaciones del 
capital no podría hacerse con ¡os rendimientos de la explota­
ción común por la Empresa Mixta.

Y previa disensión que consta en acta, fné aprobado el 
precedente dictamen, en votación nominal, por 23 votos de los 
Sres. Atberca, Alvarez Herrero, Arauz, Bnceta, Cantos Ca- 
iTillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles 
García Smitos, Gómez, Henclie, Marcos, Martínez Gil De 
M^uel, Miiiño, Ortega y Gasset, Felegrín, Redondo, Saborit 
y lalaiiquer, contra cinco de los Sres. Layéis, Madariaga No­
guera, Rato y Rodríguez, ^  ’

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se apruebe ia liquidación general de las obras 
de construcción de las Casas ul traba ratas, y que el importe 
del exceso de obra que aquélla represente, valuado en pese­
tas 404,658,82, se satisfaga con cargo al resto del crédito fioii- 
rado en el presupuesto extraordinario de 1923 para atenciones 
de dicha Coloma.

Comisión 3 . '—E nsaoehe

17  ̂ Adquirir a D. Victoriano del Campo y Bedoya, en 
vista de las actiiadones practicadas en el expediente y con 
destino a vía pública en los accesos a la nueva Plaza de Toros 
la casa señalada con el número 4 de la calle Espalda de Pig-
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natelli, camino del Tiro, que contiene una superficie de 450 
metros cuadrados, abonándose al interesado, mediante escritu­
ra que contendrá todas las condiciones inlierentes a los contra­
tos bilaterales, la suma de .43.281,63 pesetas por todos con­
ceptos —eii la que está incluido el 3 por !Ü0 de afección—, en 
que la ba valorado la Dirección de Arquitectura y con cuya 
valoración se halla conforme el citado señor, con cargo a ia 
cantidad aprobada por e! Ayuntamiento para estas atenciones, 
que figura en el concepto 18, subconcepto 1 del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, posesionándose el Ayun- 
taiuienlo en ese instante del predio urbano de que se trata.

18. Adquirir a D. Victoriano del Campo y Bedoya, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente y con 
destino a via publica en los accesos a la nueva Plaza de l'o- 
ros, un solar de 390,28 metros cuadrados, abonándose al inte­
resado, mediante escritura que contendrá todas las condiciones 
inherentes a los contratos bilaterales, a razón de 28,98 pesetas 
metro cuadrado, con exclusión del 3 por 100 de afección, que 
no cabe tener en cuenta por la naturaleza de la parcela, en 
que ha sido valorado por la Dirección de Arquitectura y con 
cuya valoración se halla conforme el citado señor, con cargo 
a la cajitidad aprobada por el Ayuntamiento para estas atencio­
nes, que figura en el concepto 18, subconcepto 1.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, posesionándose 
el Ayuníaniiento en ese instante del solar de que se trata.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Rato, Rodríguez y Madariaga.

19. Aprobar los ascensos que a continuación .se expresan, 
de conformidad con el favorable informe de la Comisión de 
Gobernación, a que dan lugar, según propuesta del Jefe de la 
Sección, las jubilaciones acordadas por el Ayuntamiento a 
varios funcionarios técnico-administrativos de distintas cate­
gorías del escalafón del Ensanche:

En la vacante producida por la jubilación,del Oficial de pri­
mera clase D. Luis Portolés, por inutilidad física, en sesión de 
2 de junio del pasado ano, ascender a dicha categoría a don 
José María Hernández Brotóns, número uno de los Oficiales de 
segunda dase.

En la vacante de éste, o sea a Oficia! de segunda clase, 
a D. Luis Arenas Molina, número uno de los Oficiales de tercera.

En la vacante producida por jubilación dei Oficial de pri­
mera clase D. Antonio Peláez Alarcón, por imposibilidad físi­
ca, acordada en sesión de 16 de junio del pasado año, el ascen­
so a dicha categoría de D. Maximino Martínez Diez, número 
uno de los de segunda clase.

A Oficial de segunda dase, en la vacante del anterior, a 
D. Francisco Troya Domínguez, número uno de los Oficiales 
de tercera dase.

En la vacante producida por jubilación del Jefe superior 
de Administración D. Julio César Toledo, acordada en sesión 
de 15 de septiembre del pasado año, por imposibilidad física, 
el ascenso a dicha categoría de D. Eduardo Otero Espeso, 
número uno de los Jefes de Administración de segunda dase, 
por no existir en el escalafón del Ensanche la categoría de 
Jefe de Adininistradóti de primera.

A Jefe de Administración de segunda dase, en la vacante 
del Sr. Otero, el ascenso de D. Mariano Cebrián Alonso, 
con el haber anual de 1 ! .000 pesetas, que no se halla acogido 
a las bases de reorganización de servicios y es el número uno 
de los Jefes de Administración de tercera dase. .

A Jefe de Administración de tercera dase, en la vacante 
del Sr. Cebrián, el ascenso de D. Juan San Martín R. Caste­
llanos, número uno de los Jefes de Negociado de primera,

A Jefe de Negociado de primera dase, en la vacante del 
Sr. San Martín, el ascenso de D, Enrique García Alonso, nú­
mero lino de los Jefes de Negociado de segunda.

A Jefe de Negociado de segunda dase, en la vacante del 
Sr. Garda Alonso, el ascenso de D. Carlos de Blas Hernán­
dez, número uno de los Jefes de Negociado de tercera.

A Jete de Negociado de tercera dase, en ¡a vacante del 
Sr. De Blas, el ascenso de D, Néstor Benito del Caño, nume­
ro uno de los Oficiales de primera dase,

A Oficial de primera dase, en la vacante del Sr. Benito 
del Caño, el ascenso de D. Guillermo J, Entrambasaguas, 
número imo de los Oficiales de segunda; y

A Oficial de segunda clase, en la vacante del anterior, el 
ascenso de D. Francisco Burgos Lecea, número uno de los 
Oficiales de tercera clase.

Todos estos ascensos sólo tendrán efecto en caso de po­
nerse en vigor nuevamente el régimen de escalafones, excep­
tuándose el de D. Mariano Cebrián Alonso, que, por no 
hallarse acogido a las bases de reorganización de servicios, 
según se indica anteiúormeiite, está comprendido en lo que 
preceptúa el párrafo segundo de la base segunda de dicha 
reorganización, cuyos ascensos tendrán efecto desde la fecha 
inmediata posterior a la en que se han producido dichas vacan­
tes, que dan origen a este movimiento, y debiendo amortizar­
se sus resultas en armonía con lo dispuesto eu las bases de 
reorganización de servicios.

20. Conceder licencia a D. Anselmo Galilea de la Hera, 
en vista de los favorables informes de los técnicos municipa­
les, para construir un pabellón destinado a garaje particular 
con vivienda para el conductor en el hotel de la calle de Her- 
mosilla, 59, cuyo pabellón no se habia comprendido en la li­
cencia de construcción del hotel que se le concedió por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 18 de mayo 
de 1927, y, asimismo, la oportuna licencia para alquilar toda 
la finca, por haberse comprobado que todos los locales se ha­
llan en las condiciones reglamentarias, y con la dispensa del 
ligero defecto observado por el Arquitecto municipal en lo 
referente ai vuelo de un mirador.

21. Conceder licencia a la razón social Esab Ibérica (So­
ciedad anónima) para ejecutar obras de reforma de una de las 
naves de la finca número 34 de la calle de Abascal, destinada 
a oficinas, almacenes y fabricación de electrodos, en vista de 
los favorables informes de los técnicos municipales y de la Se­
cretaría y siempre que las obras se ajusten al proyecto apro­
bado y a las disposiciones de las Ordenanzas iiumidpales y 
demás vigentes aplicables a esta clase de obras.

22. Denegar a D. Alfredo Chelvi Bosch la licencia que 
solicita para reforma del garaje establecido en la calle de 
O’Donnell, 20, teniendo en cuenta que las obras no se han 
ejecutado con .sujeción a las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales y mientras eii la edificación no estén corregidos 
los defectos que fueron señalados al efecto.

23 a 28. Conceder licencias a los señores que a contirma- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos aprobados y a cuanto preceptúan las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso:

A D. José María Sánchez y Sánchez, para ejecutar obras 
de ampliación en sentido vertical en una nave de la fábrica 
Unión Alcoholera Española, establecida en el paseo del Molino, 
número 3.

A D. Ruperto Serrano y Suz, para reforma y ampliación 
de una nave, con rebaja de ta rasante de la misma, y conmni- 
cación de otras dos naves, con apertura de un hueco en travie­
sa, en la casa número 17 de la calle de Sebastián Elcano, con 
vuelta a la de Fray Luis de León.

A la Sociedad Standard Eléctrica, para ampliar mi piso en 
el interior de una de las naves destinadas a almacén en la casa 
número 5 de la calle de Ramírez de Prado.

A D. Carlos Mendoza, en representación de la entidad 
Agremán, Empresa Constructora (S. A,), para construir una 
cerca en la fachada del jardín de la casa número 119 de ¡a 
calle de Velázqtiez, con vuelta a la de Valdivia,

A D, Germán de la Mora y Abarca, como Director Ge­
rente de la Sociedad Cooperativa Electra Madrid, para cons­
truir un muro de cerramiento en la fachada y en la medianería 
de la casa minierò 5 de la calle del Alcalde Sáiiiz de Baranda.

A D. Simón Brotón, para construir una casa en im solar 
sin número de la calle de los Carvajales, con vuelta al paseo 
de la Esperanza,

A petición dd Sr. De Miguel quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desista por ahora de la expropiación de 
las casas números 1 y 3 de la calle de Juan de Austria, inte­
resada por un señor Concejal.

Comisión 4." Benefleeneia, Sanidad y Polteia Urbana

29. Determinar, de conformidad coa el criterio sustentado 
por los señores Letrados consistoriales eu informe fecha 6 del 
corriente, que figura en el expediente, que el Ayuntamiento 
se muestre parte en el sumario que se sigue por el Juzgado de
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instrucción número 6 por falsedad en la patente de circulación 
del auto-taxímetro M.-13.168.

30. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
las razones aducidas por los señores Letrados consistoriales 
en informe fecha 14 del pasado mes de diciembre, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administraíivo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Enrique Sánchez 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía denegatorio de 
licencia de aperlura de un despacho de leche sin establo ins­
talado en la casa numero 8 dé la calle de Guillermo de Osina.

31. Aprobar las cuentas remitidas por la Intervención Mu­
nicipal, justificativas de la inversión dada a ias cantidades que, 
para atender a la inanutención de los acogidos en el primer de­
partamento de ios Colegios de la Paloma, fueron libradas a la 
Dirección de los mismos durante el pasado mes de septiembre.

32. Ceder, de conformidad con lo informado por la Direc­
ción de Cemeiiferios y por la Sección, a' D. Manuel Barrero 
Arias la entrecalle del Cementerio municipal que separa las 
sepulturas preferentes letra A, manzana 27 y 28, del cuartel 13 
de la segunda meseta, previo pago por el interesado de la can­
tidad de 4S5,(dO pesetas, importe de los 1,214 metros cuadrados 
superficie de dicha parcela, a razón de 4ü0 pesetas metro cua­
drado, y entendiéndose que esta cesión no le exime de la obli­
gación de solicitar la oportuna licencia, previo el pago de los 
derechos correspondientes, para la obra que pretende realizar.

33. Aprobar tm dictamen de la Comisión, fecha 26 del pa­
sado mes de diciembre, con motivo del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento en 17 de noviembre anterior respecto a la remu­
neración de trabajos extraordinarios con motivo de la nevada 
de enero, consistente en día y medio de jornal al personal de 
Limpiezas y un día de jornal para el restante personal de los 
diversos ramos, y en cuya sesión el Concejal Sr. Marcos hizo 
observar que en las listas del personal obrero no figuraban los 
operarios del Servicio de Vías y Obras, que habían trabajado 
igualmente, y en cuyo dictamen al principio indicado propone 
la ratificación del acuerdo de que se trata, como consecuencia 
de un estudio y comprobación consiguiente de que el personal 
obrero municipal fue totalizado en las listas aprobadas, que su­
maron jornales por la cantidad de 23.524,60 pesetas, y que los 
excluidos de las primeras listas fueron únicamente obreros afec­
tos a las contraías.

34. Conceder licencia a D. Antonio Sánchez Verdugo 
para continuar con el horno de bollos y confitería en la calle 
del Mesón de Paredes, 25; y, por tanto, se le conceda el cam­
bio de nombre, de conformidad con los informes técnicos que 
obran en el expediente, como asimismo con !a ponencia emitida 
por el Vocal de la Comisión Sr. Heiiclie.

35 a 45. Conceder licencias a los señores que a conliima- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D, Miguel Albnrquerque, para establecer un taller de 
tornero en madera con dos tornos e instalar iin electromotor 
en la Carrera de San Isidro, 13.

A D. Victorino Holanda Soto, para establecer nn taller de 
reparación de cámaras y cubiertas para automóviles e instalar 
un electromotor en la calle de Jorge Juan, SO.

A Philips Ibérica (S. A. E.), para establecer un taller de 
reparaciones de aparatos de radio e instalar mía conmutatriz 
en la calle de Alvarez Gato, 2,

A la Sociedad anónima Azamón, para establecer un alma­
cén de abonos químicos en el paseo de las Acacias, 2 cuadru­
plicado.

A Û. Agustín Alonso, para instalar una cámara frigorífica 
y nn electromotor en la calle de FeÍjóo, 3.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar una cá­
mara frigorífica y un electromotor en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 26 duplicado.

A D. Maximino San Gereoíeo, para establecer una casque­
ría en la calle del Laurel, 64.

A D. Oscar Ferreira Pérez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para taller de ajuste (cerrajería mecá­
nica) e instalar im electromotor en la calle de Balta.sar Ba­
chero, 14.

A D. Manuel Barrero y Barrero, de coníorniidad con la 
ponencia del Sr. Layús, para que sea puesta a su nombre ¡a 
licencia de airertura para continuar con la casquería establecida

en la calle de Galileo, 16, teniendo en cuenta que reúne las 
condiciones determinadas en las Ordenanzas municipales.

A D. Hernán Cristóbal, para establecer nn taller de eba­
nistería con tres máquinas y sierra cinta e in.stalar cinco elec­
tromotores en la Carrera de San Francisco, 4.

A D, Fermín López Pequeño, para establecer un bar y 
restaurante económico con cafetera de presión en la calle de 
San Marcos, 34.

46. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Herrero 
y Mayor para instalar un garaje en el número 31 de la calle 
de Diego de León, teniendo en cuenta los informes técnicos 
que obran en el expediente, contrarios todos a la concesión de 
la licencia, toda vez que el local no reúne las condiciones de­
terminadas en el reglamento de 19 de enero de 1925, y la 
resistencia por parte del interesado a ponerlo en condiciones. ,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie y 
celebre concurso para la instalación de un quiosco destinado 
a la venta de periódicos en la calle de Francisco Silvela, en el 
cruce con el final de la de Diego de León.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de) .señor 
Arauz, acordó que volviese a nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo sea subven­
cionado D. Joaquín Mejías Fernández, en concepto de Director 
del Instituto Llórente, con la cantidad de 8.000 pesetas anua­
les por el suministro de suero antidiftérico a la Beneficencia 
Municipal.

Y a propuesta del Sr. Cordero se acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Rodríguez quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que la modificación acordada del párrafo 
segundo del articulo 784 de las Ordenanzas municipales se re­
forme, por lo que respecta a concesión de cambios de nombre 
por traspaso o cesión de industrias, en la forma que se deter­
mina.

Otro proponiendo se conceda a D. Joaquín Ribó Grasa la 
autorización precisa para sustituir la fianza que para responder 
de la adjudicación hecha a su favor de la instalación de cestos 
de recogida de papeles y residuos urbanos en la capital tiene 
depositada en la Caja general de Depósitos.

Comisión 5."—Gobernación

47. Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a la petición formulada por el Conductor mecánico del 
Servicio contra Incendios D. Félix Maniega, asignando en su 
consecuencia al mismo, como firmante de la instancia fecha i4 
de octubre próximo pasado, y a los también Conductores mecá­
nicos D. Mariano Manso, D. José Rodríguez Rodríguez, don 
Arsenio'Rosón Herrero, D. Andrés Salaices García, D, Sebas­
tián Higueras Alamo, D. Salvador Real Marinero, D. Federico 
López Garrido, D. Ramón César Borrego, D, Manuel Sán­
chez Menéndez, D. Gumersindo Bravo y D, Buenaventura 
Taravillo, firmantes de otra instancia anterior, extraviada, el 
jornal de 12 pesetas diarias, por haber ingresado todos ellos 
con posterioridad a la reorganización de servicios y coti arre­
glo a lo determinado en el artículo 16 del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Bomberos de 29 de mayo de 1931.

48. Jubilar, por imposibilidad tísica debidamente compro­
bada, al Vigilante de Arbitrios D. José Orínño Pérez, y asig­
narle una pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 13 pesetas que le sirve de regula­
dor con arregle a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud 
de lo establecido eii la reorganización de servicios y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente a) en 
que sea adoptado este acuerdo.

49. Jubilar al Guardia niimero 613, D. José Taracena Ri- 
palda, por tener más de veinte años de servicios y exceder de 
ia edad reglamentaria, y asignarle mi haber pasivo de pese­
tas 2.792,25 anuales, 60 por 100 de las 4.653,75 que, a razón 
de 12,75 de ¡ornai diario, le sirven de regulador con arreglo a 
los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de 
Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

50. Jubilar al Vigilante número 24 del ramo de Arbitrios..

id
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D. Pedro Gutiérrez Gutiérrez, por tener más de veinte años 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jiibilaciqii del personal jornalero el 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una 
pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente a! 
50 por 100 del jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador 
con arreglo a diclio acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente ai en que sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes e! señor 
Layéis.

51. Denegar at Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal D. Juan Antonio Ruiz García, en vista de lo actuado 
en el expediente y de conformidad con el criterio sustentado 
por los señores Letrados consistoriales, la solicitud de exce­
dencia por el mismo interesada, y que se le requiera para que 
en el más breve plazo posible opte por el desempeño de su 
cargo municipal o del de Practicante de Farmacia militar que 
también ostenta, y si io hiciese en favor del de ia Administra­
ción Central, o nada manifestase, se proceda a su inmediato 
cese en el de Practicante de la Beneficencia Municipal, para el 
que filé nombrado con desconocimiento de la existencia de 
dicha causa de incompatibilidad, que por éi fué silenciada.

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Rodríguez 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo la jubilación por edad de un Vigilante de 
Arbitrios sobre especies de consmiio, al que corresponde una 
pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, 50 por 100 del jor­
nal de 13 que le sirve de regulador; debiendo amortizarse su 
vacante con arreglo a lo determinado en las bases de la reor­
ganización de servicios.

Otro proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
declare incompetente para resolver la solicitud de excedencia 
interesada por un Tocólogo de ia Beneficencia Municipal como 
consecuencia de haber sido elegido Diputado a Cortes.

Concurso p a ra  la instalación de dos montacarg-as elóetrleos 
en el Mercado de Olavlde

52. Aprobar el dictamen, fecha 22 del pasado mes de 
diciembre, de ia Comisión nombrada para estudiar las propo­
siciones presentadas al citado concurso, y en el que propone la 
adjudicación del mismo a la casa Boetticher y Navarro en lá 
cantidad de 21..30Ü pesetas, inferiora la que se ha fijado como 
tipo del concurso, línica proposición presentada y que se ajusta 
a todas las condiciones del pliego correspondiente.

Concurso p a ra  la  instalación de calefacción en el Mercado 
do Olavlde

53, Aprobar el dictamen, fecha 23 del pasado mes de 
diciembre, de la Comisión nombrada para estudiar las propo­
siciones presentadas al citado concurso, y en el que propone la 
adjudicación del mismo a la casa Bloch (Sucesores Cruz y 
Andrey) en la cantidad de 3.487 pesetas, por ser la proposi­
ción de la misma de una superioridad evidente sobre la pre­
sentada por la casa Boetticher y Navarro, y, además, su pre­
cio y plazo de ejecución son más reducidos.

Tribunal de la  oposición p a ra  proveer una plaza de Profesor 
de la  espeetalidad de eontrabastuba de la  Banda Municipal

54. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 28 del pasa­
do mes de diciembre, en la que propone, como resultado de 
los ejercicios realizados por los opositores, el nombramiento 
de D. Maxim i a no Rodríguez Cabrero para ocupar ia plaza de 
que se trata.

Tribunal de la oposición p a ra  proveer una plaza de Profesor 
de la especialidad de trom pa de la Banda Municipal

55. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 28 del pasa­
do mes de diciembre, en la que propone, como resultado de 
los ejercicios realizados por los opositores, el nombramiento 
de D, Antonio Falencia Ronda para ocupar la plaza de que 
se trata.

PROPOSICION

56. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Mniño interesando se decla­
re la urgencia en la coiistrncdóii del edificio destinado a Talle­
res generales, Garaje central y Servicio de Acopios, con 
arreglo a lo que !a Comisión de Acopios propuso al Ayunta­
miento, y que, una vez trasladados todos los servido.s del ac­
tual local que existe en la calle de Méndez Alvaro, se apro­
vechen todas las naves que existen hoy día para Almacenes 
de la Villa, trasladando allí este servicio, con lo que experi­
mentará una gran mejora; debiendo asimismo, e inmediata­
mente que estén desalojados los Almacenes de la Villa actua­
les, procederse a su demolición, y, sobre el solar resultante, 
hacer la ampliación del Parque central del Servicio de Bom­
beros y construir el Parque central de Vías y Obras, para lo 
cual se redactará, con ia urgencia debida, el proyecto de este 
liltimo Parque por un Arquitecto y un Ingeniero minii cipa les.

AD ICIÓ N

Asuntos al despacho de oficio

57, Quedar enterado de una comunicación del iinstrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del pa­
sado mes de diciembre, en laque hace constar que, visto el 
presupuesto iiumidpal ordinario del Interior formado por d  
Ayuntamiento para el próximo ejercicio de 1934 cuya cifra de 
ingresos y gastos asciende a 98.136.424,30 y 97.961.942,82 
pesetas, respectivamente, ha acordado, a' tenor de lo que pre­
ceptúan los artículos 300 y 302 del Estatuto municipal, en re­
lación con el 9 °  del reglamento de Hacienda Municipal, real 
decreto de 2 de abril de 1930 y real orden de 4 de junio del 
mismo año:

Primero. Autorizar, con carácter provisional, la ejecución 
del expresado presupuesto ordinario, aprobado por el Ayun­
tamiento en su sesión celebrada con fecha 4 del pasado mes 
de diciembre, continuada los días 5, 6 y 7 del mismo.

Segundo. Autorizar asimismo, con el carácter de provi­
sional, la ejecución de las Ordenanzas acordadas por el Ayun­
tamiento para regular, durante el ejercicio de 1934, las diver­
sas exacciones nuiiñcipales.

Tercero. Que las autorizaciones a que se refieren los dos 
párrafos precedentes son sin perjuicio de lo que en definitiva 
proceda y se acuerde por la Delegación de Hacienda respecto 
de las diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el 
indicado presupuesto y de las resoluciones que recaigan en 
los distintos recursos que contra las mencionadas partidas 
n Ordenanzas se hayan formulado o se puedan deducir dentro 
del término legal prevenido en los artículos 300 y 301 del 
citado Estatuto Municipal.

Cuarto. Que las cantidades que se cobren en razón de 
los ingresos que figuren por primera vez en ese presupuesto, 
o de aquellos otros cuyas tarifas de percepción hayan sido 
aumentadas en relación con las que se fijaron para el ejercicio 
de 1933, se consideren en depósito en la Caja municipal para 
su inmediata devolución en el caso de que no fueraii en defi­
nitiva autorizados, o en el de que no fueran aprobadas expresa 
o tácitamente las respectivas Ordenanzas.

Quinto. Que el denominado arbitrio con fin no fiscal sobre 
los perros debe incluirse entre los derechos y tasas por apro­
vechamientos especiales al amparo de la letra UJ del articu­
lo 374 del Estatuto Municipal, según el mismo Ayuntamiento 
reconoce al fimdamentar esta exacción en la correspondiente 
Ordenanza; y

Sexto. Que las modificaciones que sea preciso introducir 
en el presupuesto o en las Ordenanzas de exacciones munici­
pales a cansa de los reparos que se puedan formular por la 
Delegación de Hacienda, o de las resoluciones que se dicten 
en los recursos o reclamaciones que contra ellos se foriiuileii, 
se hagan con las formalidades que previenen el Estatuto Muni­
cipal y su correspondiente reglamento de Hacienda, y de tal 
manera que no resulte déficit inicial alguno, y una vez esto 
realizado se remita a dicha Delegación de Hacienda, a los 
efectos procedentes, el presupuesto o las Ordenanzas en la 
forma en que queden definitivamente redactados.

58. Quedar enterado de una comunicación del ilustrísimo
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señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del pa­
sado mes de diciembre, en la que hace constar que, visto el 
presupuesto imiiiidpal ordinario de! Ensanche formado por el 
Ayuntamiento para el próximo ejercicio de 1934, cuya cifra 
de ingresos asciende a la cantidad de 29.002,800 pesetas y la de 
gastos a la de 19.795.170,30 pesetas, ha acordado, a tenor de 
lo que preceptúan los artículos 300 y 302 del Estatuto Mimid- 
pal en l elación con el 9," del reglamento de Hacienda mtmicipal, 
real decreto de 2 de abril de 1930 y real orden de 4 de junio 
del mismo año:

Primero, Autorizar, con carácter provisional, laejecución 
del expresado presupuesto, aprobado por el Ayimtamieiito en 
su sesión celebrada con fecha 4 del pasado mes de diciembre, 
coutiimada los días 5, 6 y 7 del mismo.

Segundo. Qne la autorización a que se refiere el párrafo 
precedeiiíe es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda y 
se acuerde por la Delegación de Hacienda respecto de las di­
ferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indicado 
presupuesto y de las resoluciones que recaigan eii los distin­
tos recur.sos que contra las mismas se hayan formulado o se 
puedan deducir dentro del término legal prevenido en los ar­
tículos 3t)0 y 301 del citado Estatuto Municipal; y

Tercero. Qne las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de los reparos que se puedan 
formular por la Delegación de Hacienda, o de las resoluciones 
qne se dicten en los recursos o reclamaciones que contra el 
mismo se deduzcan, se hagan con las formalidades qne pre­
vienen el Estatuto Municipal y su correspondiente reglamento 
de Hacienda, y de tal manera que no resulte déficit inicial 
alguno, y una vez esto realizado se remita a dicha Delegación, 
a los efectos procedentes, el presupuesto en la forma en que 
quede defiuUivameute redactado.

59, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, conforme con la 
Sección quinta y la Secretaria y a los efectos de su aprobación 
y publicación en el Boletín de la Corporación, en cumplimiento 
de lo determinado en el apartado d) del articulo 248 del Esta­
tuto Municipal, los escalafones del personal dependiente de los 
distintos servicios municipate.s incluidos en el presupuesto de 
gastos del Interior, totalizados eti 30 de junio último, con 
arreglo a lo dispuesto en la base segunda y dédmosexta de 
las generales aprobadas para regular la reorganización de 
servicios.

Se dió cuenta de mía moción de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo al excelentisimo Ayuntamiento la propuesta de re­
posición en su cargo de un Inspector de Policía urbana eii la 
primera vacante que ocurra y la adopción de los acuerdos con­
siguientes en relación con el de reorganización de servicios.

Y previas inanifestacioiies que constan en acta, se acordó, 
a petición del Sr. Muiño, que pasara esta moción a estudio de 
la Comisión de Gobernación, y que, conforme a lo manifestado 
por el Sr. Noguera, informase previamente el señor Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal acerca de la opinión que le me­
recía el interesado a que el expediente afecta como funcionario 
de Policía urbana.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4.®—Benefleanela, Sanidad y Policía Urbana

6Ü, Abonar a la casa S. E. O. R. E, A., en vista de lo 
actuado en el expediente, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y por la Sección, la cantidad de 1.220 pe­
setas como saldo definitivo a sn favor de la liquidación practi­
cada como coiiseaieiicia del acuerdo municipal de 11 de enero 
de 1928 y de la sucesión a D. Joaquín de Zuluefa e isasi en 
la prestación dd servicio de áutomóvites para las salidas de 
los Médicos de las Casas de Socorro en las visitas de urgen­
cia, y que al propio tiempo se declare libre y exenta de toda 
responsabilidad la fianza consignada para el referido servicio 
en la Cuja general de Depósitos en 23 de febrero de 1927 por 
dona Herminia de Isasi a responder del contrato de D. Joaquin 
Zahieta, consistente en 15.500 pesetas nominales de Deuda 
perpetua del Interior al 4 por lÜÜ, comunicándose por tanto a 
la Ordenación general de pagos que puede ser devuelta la re­
ferida fianza,

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la adquisición, mediante concurso, de 40 autocamiones 
destinados al transporte de carnes.

Comisión 5."—Gobeniaetón
61. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con la correspondiente propuesta del señor 
Juez instructor del oportuno expediente incoado en relación 
con tina protesta formulada Gon respecto a las oposiciones ve­
rificadas para proveer una plaza de Profesor de la especialidad 
de saxofón soprano de la Banda Municipal;

Primero. Sobreseer libremente el expediente de que se 
trata.

. Segundo. Nombrar a D, Juan Sánchez Martínez para 
ocupar la plaza antes mencionada, como resultado de dichas 
oposiciones, cuya plaza está'dotada con el haber anual de pe­
setas 3.500 y aumentos cuatrienales de 500 lia.sta el límite má­
ximo de 8.000 pesetas, mientras rija la reorganización de ser­
vicios, Caso de instaurarse de nuevo el régimen de escalafo­
nes, disfrutará el sueldo de 3.000 pesetas anuales y la denomi­
nación y categoría de Profe.sor de quinta dase; y

Tercero. Comunicar al señor Director de la Banda Muni­
cipal, para que a sn vez lo ponga eii conocimiento de los Pro­
fesores que integran la agnipadón, que en cuantas oposiciones 
sean designados para formar parte del Tribunal calificador 
deberán abstenerse de proporcionar asesoramientos n orienta­
ciones a los aspirantes que en ellas lian de tomar parte.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo el procedimien­
to de provisión de la plaza de Director del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene e informe del Jefe de la Sección Técnica de 
Sanidad.

Y a propuesta del Sr. Coca se acordó que pasara a estudio 
de la Comisión de Beneficencia.

Ju n ta  Munteipal de Pi-Imera Enseñanza

62. Determinar, con objeto de atender al funcionamiento 
de los Comedores escolares que hasta el presente han venido 
funcionando en los Grupos escolares que a coutinuadóa se 
indicati, previa la formalización del oportuno estudio, que figu­
ra en las actuaciones llevadas a cabo en el expediente, que, 
con cargo a la consignación que figura en presupuesto para 
dichas atenciones de Comedores escolares, se abonen las can­
tidades qne al detalle se expresan en la siguiente relación:

NOMBRE DEL GRUPO
Número

de
piezas Pesetas

Francisco Ruano........................... .. 75 7.125
Jaime Vera..................................... .. 3«) 24.225
Escuela de Sordomudos.............. .. 130 22.230
Ruíz Jim énez................................ .. 175 14.962,50
Eduardo Beiiot............................. .. 125 11.875
Lilis Bello...................................... .. 200 17.100
Ramón y Cajal.............................. .. 100 9.500
Jacinto Benavente ..................... .. 165 14.962,50
Luis Vives,.................................... .. 200 17.100
Andrés Maiijón............................. .. 125 11.875
Menéndez Pelayo . - .................. .. 250 21.375
San Eugenio y San Isidro............ .. 300 24.225
Concepción Arenal .................... .. 275' 22.206,25
Pardo Bazán................................. .. 150 14.250
Legado Crespo............................. .. loo 9.5Ü0
Conde de Peñalver....................... .. 200 17.100
Joaquín Costa............................... . . 325 26.243,75
G oya............................................. . . 125 14.962,50
Pérez Galdós................................. .. 125 ! 1.875
Santiago Rusiñol....... ................... . . 250 21,375
Carmen R ojo ................................ .. 2Ü0 17.100

T o t a l e s ...................... . 3:955 351.167,50

El expresado total de trescientas cincuenta y un niü ciento 
sesenta y siete pesetas con cincuenta céntimos, destinado al 
sostenimiento de tal servicio desde el día 2 del corriente mes
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de enero hasta el 31 de mayo del presente año, y que alcanza 
a 3.955 alumnos, será librado por la Inlervendóu Municipal 
en la forma acostumbrada, significando esta Junta ai propio 
tiempo su deseo de instalar el servicio de Comedores escola­
res durante el año actual en ios Grupos inaugurados el pasado, 
previo el acoplamiento y estudio que sean pertinentes y el su­
ministro por el Servicio de Acopios y Aprovisionamientos de 
la vajilla y utensilios en la forma que oportmiamente ie filé 
interesada.

63. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 2 del corrien­
te, en el que propone que, con cargo a lo consignado en ei vi­
gente presupuesto para limpieza, calefacción y material de los 
Grupos y Escuelas de carácter municipal, se suministren por el 
Servicio de Acopios y Aprovisionamientos los útiles y mate­
rial necesarios para las necesidades de limpieza, material y 
calefacción de las clases de instrucción primaria y especiales 
establecidas en lös diferentes Grupos de carácter municipal 
liasta la cifra tope que figura en la relación siguiente, y que 
sólo resulta alterada en comparación con las del pasado año 
en el extremo de agrupar en una fas cifras concedidas a la pri­
mera y segunda Escuelas municipales de Sordomudos y Ciegos, 
que hoy funcionan bajo una sola dirección y en e¡ mismo local, 
y en el aumento hasta 600 pesetas para ias atenciones de lim­
pieza y guardería de la Escuela mimicipal instalada en la casa 
número 2 de la calle de jsabel González, como compensación a 
los cuidados que precisan estos alumnos párvulos y a la falta 
de Celadora por no disponer de este personal subalterno para 
destinarla a la misma:

GRUPOS Limpieza Calefacción Materia 1

Escuelas de Aguirre., , .  
Conde de Peñalver... .
Luis Vives......................
Trasmiera.......................
San Eugenio y San Isi­

dro (niñas)..................
San Eugenio y San Isi­

dro (niños)..............
Ruiz Jiménez..............
Andrés Manjón..........
Santiago Rusinol.......
Escuela de Sordomudos

y Ciegos................
Isabel González, 2 . . .  
Jacinto Benavente.. . .  
Francisco Ruano........

4.000
4.000
3.000
2.500

2.250

2.250
2.250
2.000

. 2.250

1,000
600

2.500
2.000

4.000
4.000
2.000 
2.000

2.000

2.000
1.750
1.750 
1.500

1.000
500

2.000
1.000

4.800 
4.224 
3.900 
3.000

2.100

1.800 
2.400 
1.800 
1.800

1.500
360

1,200

Totales..........  30.600 25,500 28.834

CLASES ESPECIALES ^

Para siete clases de Dibujo, a 300 pesetas cada
una.........................................................................

[’ara quince clases de Corte y confección de pren­
das, labores, flores y sombreros, a 250 pesetas
cada lina...............................................................

Para una clase de idiomas....................................
Para cinco clases de Taquigrafía, a 250 pesetas

cada una...............................................................
Para veinte clases de Música, a 125 pesetas cada

una......................................................................
Para nueve clases de Mecanografía, con 60 má­

quinas, a 100 pesetas cada una .........................
Para tres clases de Teneduría de Libros, a 200 pe­

setas cada una. ....................................................

Pesetas

2.100

3.750
150

'l'OTAL, . 16.350

Votó en contra el Sr, Noguera.
64. Librar, de conformidad con lo informado, por la inter­

vención, la suma de 2.000 pesetas a los Directores de los Gru­
pos escolares Miguel de Unanumo, Emilio Castelar, Nicolás 
Salmerón y Catorce de Abril y a los de los establecimientos 
docentes denominados Ortega Munilla, María Guerrero, Al- 
jfedo Calderón y Leopoldo Alas e Inspector profesional encar-

gado del de Pardo Bazán, inaugurados en el mes de noviembre 
del pasado año, con destino a la adquisición dei material y 
útiies que estimen más indispensables para las ciases, siendo 
cargo dicha suma, que se distribuirá en ia proporción de pese­
tas 250 para los cuatro pri(nero.s Grupos y de 200 pesetas para 
los restantes, al presupuesto extraordinario de capitalidad y 
abonándose por el Estado el 50 por 100 dd total, según conve­
nio establecido para la instalación de nuevas Escuelas,

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa ei dicta­
men proponiendo que, con cargo a la partida consignada en el 
vigente presupuesto para colonias y excursiones escolares, se 
libren I.OOÜ pesetas a la Directora dei Colegio municipal de 
Alcalá de Henares para que atienda a los gastos de visita con 
sus alumrias a los Museos y estableciiiiieiitos de la capital.

DE O F I C I O
65. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 

general de Primera Enseñanza, feclia Hide! pasado mes de 
diciembre, trasladando orden del Ministeiiu de instrucción Pú­
blica por la que se aprueba el proyecto de obras complemen­
tarias en el Grupo escolar Claudio Moyano, redactado por los 
.Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giiier, por su 
presupuesto liquido de 21.319,69 pesetas, incluidos los hono­
rarios por formación dei mismo y dirección de las obras, y nna 
vez deducida la baja del 18,90 por 100 hecha en la subasta, y 
se dispone lo siguiente;

Primero. Que su ejecución la realice el contratista de las 
primitivas, D. Manuel üapena Pcllicer, por la expresada canti­
dad, de la que satisfará el Estado 10.659,85 pesetas con cargo 
al concepto 2.“ del vigente presupuesto de dicho Ministerio; y

Segundo. Que la mitad restante, o sean 10 659,84 pese­
tas, se abonen por e! Ayuntamiento de Madrid en ia forma pre­
venida en el artículo 4.“del decreto de 8 de septiembre de 1931.

66, Quedar enterado de un decreto de ¡a Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de un oficio del 
señor Presidente del Consejo de Administración dei Montepío 
de Empleados municipales de 3 del mismo mes elevando al 
Ayuntamiento, en cumplimietito a !o dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 20 del reglamento de la Institución, a los 
fines que expresa el artíciiio 5.“ del reglamento, en su aparta­
do k), la cuenta y balance aprobados por la Junta general de 
Delegados en 28 de dicrembre último, correspondiente al año 
1932 y primer semestre de 1933.

'67, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Isabel Aldea Grillera, con su hijo politico, hija y nie­
tos, a Chamartín de la Rosa (Madrid).

D. Auge! Llinás de Villar, con su esposa e hijos, a Cani­
llas (Madrid).

D. José Govea León, con su esposa, sobrina, cuñada, co­
cinera, doncella y huésped^ a ia villa de Orotava (Santa Cruz 
de Tenerife).

Doña Maria del Carmen Fernández de Córdoba y Pérez de 
Barradas, con su sirviente, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Baldomcro Casfedo Cayóii, a Siiatices (Santander),
Doña Fideia Gayón Díaz, a Helguera (Santander).
D, Arturo Cazorla y Cazoría, con su esposa, a Chamartín 

de la Rosa (Madiid).
D, Migue! González Rodm, a Villanueva y Geltrii (Bar­

celona).
D. Mariano Torres Rivas, con su esposa e liijos, a Tettiáií 

de las Victorias (Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comis ión 1." Haeienct a
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la rebaja, dei 

canon prudencial a la arrendataria del servicio de sillas y sillo­
nes en los paseos y parques públicos en proporción al número 
de sillas y sillones que no le lian sido entregados por la Cor­
poración, y otros extremos referentes a este asunto.
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A coiitiimación se dtó cueiiía de una instancia, fecha 10 del 
actual, suscrita por doña Irene Soriano López, concesionaria 
del servicio de sillas y sillones de los paseos públicos, en la 
que manifiesta que, habiendo sido requerida para que concu­
rriera ei d(a 11 del actual a.la primera Casa Consistorial, para 
llevar a efecto la firma de la escritura de adjudicación de di­
cho servicio y el abono, con sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió de base a la adjudicación a la dicente del repetido 
servido, dd canon de 20,001,88 pesetas, importe del primer 
trimestre de explotación, que corresponde a la cuarta parte 
del de 80.007,00 pesetas anuales, en que le fué adjudicada la 
contrata, y no siéndole posible estar en Madrid dicho día por­
que ineludiblemente ha de trasladarse a Barcelona, interesase 
le conceda ima prórroga de diez dias para formalizar la escri- I 
Lira de referencia e ingresar el canon correspondiente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó dejar en suspenso 
toda resolución acerca de dicho dictamen y canceder un último 
e improrrogable plazo a la concesionaria, que terminará el 
día 22 del actual, para la firma de la escritura e ingreso dei 
canon correspondiente; acordándose igualniente que, en el caso 
de que transcurra ese plazo sin llevar a efecto dicha firma e 
ingreso, se proceda a la rescisión del contrato, con incautación 
de las sillas y de la fianza.

Comisión B.""- Gobepuaeión
(38. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

3 del corriente, relacionado con la designación, con carácter 
interino, de Interventor de fondos numicipales, y en cuyo 
dictamen, aprobados que fueron en sesión de 5 del citado 
mes los apartados primero y tercero del mismo, referentes, 
respectivamente, al acuerdo de que constara en acta el sen­
timiento de la Corporación por el fallecimiento del titular de 
la referida plaza y al anuncio de concurso para la provisión 
definitiva de la misma, se propone el nombramiento de don 
Luis Martínez Crespo, con el mencionado carácter interino, 
para ocupar la plaza vacante de que se trata.

A coiitiuuación se dió cuenta de un voto particular al an­
terior asunto, fecha 3 del corriente, suscrito por ei Sr. Hciiche, 
en el que, por las razones en d  mismo expuestas, propone que 
el nombramiento de Interventor interino de fondos municipa­
les recaiga en e! empleado de la Sección de Contabilidad don 
Ramiro Díaz Sobrado.

Por último se dió cuenta de una instancia, fecha 11 del ac­
tual, elevada al exceieiiíisimo Ayuntamiento por D. Basilio 
Marti y Baltesté, perteneciente a los Cuerpos de Interventores 
de Administración local y Secretarios de Ayuntamientos de 
primera categoría y de Secretarios judiciales, interesando que, 
con arreglo al artículo 74 del decreto de 23 de agosto de 1924, 
se digne tener por solicitada la Intervención Municipal hasta 
que sea cubierta en propiedad, por si entre los aspirantes que 
ostentan la categoria correspondiente para ejercerla pudiera 
merecer el nombramiento, dentro de la libertad que el Ayunta­
miento tiene al elegir con la única sujeción de pertenecer a la 
repetida «categoría correspondiente».

Y habiéndose expuesto por ei señor Presidente que el Es­
tatuto Municipal y el reglamento de 23 de agosto de 1924, 
disposiciones vigentes en la materia, si bien determinaban la 
forma y requisitos a qne había de.sujetarse la votación para la 
elección de Interventor municipal, con carácter definitivo, con 
referencia al nombramiento interino tan sólo establecian que se 
haría libremente por la Corporación municipal, por unanimidad 
se acordó que se llevase a efecto tal designación mediante 
votación secreta por papeletas.

Verificada ésta, en la que tomaron parte 31 señores Con­
cejales, ofreció ei siguiente resultado:

D. Luis Martínez Crespo, 17 votos.
D. Ramiro Díaz Sobrado, 14 votos.
En su consecuencia quedó nombrado Interventor interino 

de. este excelentísimo Ayuntamiento D. Luis Martínez Crespo

DE NUEVO DESPACHO 

C o m i s i ó n  t . "  — H a c i e n d a
(39. Comunicar ai Tribunal Supremo, teniendo en cuenta 

' io informado por e! Servicio Contencioso, que se ha cumplido 
lo ordenado en la sentencia por él dictada en la redamación

deducida por pago de casa-habitación a varios Maestros na­
cionales, si bien con anterioridad a dicha sentencia, para lo 
cual se transcribirán los informes de la intervención Muni­
cipal y del Servicio Contencioso, emitido con anterioridad a 
aquél, a fin de que el mencionado Tribunal tenga conocimiento 
exacto de los hechos acaecidos.

70. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, con motivo de las reclamaciones formuladas por 
doña Petra Cordón López y doña Ramona Blas Mendaña con­
tra la exacción de contribuciones especiales impuestas por 
virtud de las obras de renovación de pavimento y aceras en la 
calle del Almendro:

Desestimar las reclamaciones presentadas por doña Petra 
Cordón López y doña Ramona Blas Mendaña contra la exac­
ción de contribuciones especiales establecidas por razón de la 
pavimentación ejecutada en la calle del Almendro. Se funda 
esta propuesta en que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de ias obras, independientemente del hecho de la uti­
lización de las mismas por los interesados; en que el sujeto 
tributario es el dueño en ias contribuciones impuestas por ra­
zón de bienes, y en que la ley prohíbe al Ayuntamiento esta­
blecer exacciones no autorizadas por la misma.

71. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, en 
vista de lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
con motivo de la reclamación formulada por el señor Presiden­
te de la Diputación Provincial contra la exacción de contribu­
ciones especiales impuesta al edificio del Hospital General por 
virtud de las obras de reforma del alumbrado público en la calle 
de Andrés Gana, a la que tiene fachada el expresado edificio:

Desestimar la reclamación qne, en representación del Hos­
pital General, hace el señor Presidente de la Diputación Pro­
vincia) contra la exacción de contribuciones especiales estable­
cidas por virtud de las obras de reforma dei alumbrado público 
en la calle de Andrés Gana. Se funda esta propuesta en que la 
obligación de contribuir nace de la ejecución de las obras y es 
independiente del hecho de la utilización de las mismas por los 
interesados (artículo 332 del Estatuto Municipal); en que, si 
bien ei articulo 357 prescribe la publicidad del acuerdo aproba­
torio de las obras, es también indudable que dicha disposición 
está ligada con la del articulo 347, que establece la función fís- 
calizadora de los contribuyentes mediante la formación de la 
Asociación administrativa; pero modificado este último en el 
sentido de limitar la intervención de los interesados a los casos 
en que la obra exceda de 1 .OÜO.OOO de pesetas, la publicidad 
de la aprobación de las obras no necesita ser tan inmediata, 
aunque, como se ha hecho, sí lo suficiente para la legitima 
defensa de los derechos de los contribuyentes, y en que la ley 
no establece exención alguna a favor de los establecimientos 
de beneficencia, y el articulo 319 prohíbe at Ayuntamiento 
acordar exenciones no prescritas en la misma.

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, con motivo de las reclamaciones.formuladas por doña Hor­
tensia Marés López, doña Filomena Pellico, D. Ezeqniel Mn- 
darra, D. Eduardo Ferjiáiidez Blázqtiez, D. Felipe Ximénez de 
Sandoval, doña Teresa Martínez Ruiz, doña CaroHiiii Mena 
Ortiz, D, Miguel .Martin Hernández, D. Angel López Ayala, 
D, Jorge Marty. D. Ricardo del Rozo López, D. Lorenzo 
Muñoz y D. Fermín Sáinz Fernández contra la exacción de 
contribuciones especiales por las obras de reforma del alumbra­
do público en la calle de Toledo:

Primero. Desestimar las reclamaciones presentadas por 
doña Hortensia Marés López, doña Filomena Pellico, D. Eze- 
quiel Mudarra, D, Eduardo Fernández Blázquez, D, Felipe 
Ximénez de Sandoval, doña Teresa Martínez Rniz, doña Ca­
rolina Mena Ortiz y D. Miguel Martín Hernández contra la 
exacción de contribuciones especiales impuestas por virtud de 
las obras de reforma del alumbrado púb'ico en la calle de To­
ledo. Se funda esta propuesta en que la obligación de contri- 
iíiúr nace de la ejecución de las obras y es independiente del 
hedió de la utilización de las mismas por los interesados; en 
que, si bien el articulo 357 prescribe la publicidad del acuerdo 
aprobatorio de las obras antes que éstas se realicen, es tam­
bién indudable que dicha disposición está ligada con la del ar­
tículo 347, que establece la función fiscalizadora de los contri­
buyentes mediante la formación de la Asociación administrati­
va; pero modificada esta disposición en el sentido de limitar
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la itiíervencióti de los interesados a los casos en que la obra 
exceda de ! .ÜÜO.tíOO de pesetas, la publicidad de la aprobación 
de las obras no necesita ser tan inmediata, aunque sí, como se 
ha lieclio, lo suficiente para la legítima defensa de ios derechos 
de los contribuyentes, y eu que la ley prohíbe establecer otras 
exacciones diferentes de las que la misma determina.

Segando. Desestimar las reclamaciones presentadas por 
D, Angel López Aya la, Ü. Jorge Marty, D. Ricardo del Pozo 
López, [). Lorenzo Muñoz y D. Ferinin Sóiuz Fernández con­
tra la exacción de contribuciones especiales impuestas por vir­
tud de las obras de reforma deí alumbrado público en la calle 
de Toledo. Se funda esta propuesta en que la obligación de 
conliibuir nace de la cjeaición de las obras, independiente­
mente del hecho de la utilización de las mismas por los intere­
sados; en que el sujeto tributario es el dueño en las contribu­
ciones impuestas por razón de bienes; en que las obras bene­
fician directamejite a los sujetos tributarios, y en que la ley 
proliibe a! Ayuntamiento establecer otras exenciones diferen­
tes de las determinadas por la misma.

73. Aprobar la exacción de contribuciones especiales como 
coiiseciiencia de las obras de renovación de pavimento y ace­
ras en la calle del Noviciado, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad glo­
bal que han de satisfacer los contribuyentes sea el lU por lOÜ 
del costo de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas tas cuotas determinadas eu ef 
expediente -  deducidas del referido taiitu por ciento— de una 
sola vez a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tribu­
tarios en este caso con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 
\iel expresado cuerpo legal.

74. Acatar, en vista dei parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha lüdel pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Ttibimal 
Económico-administrativo de la provincia de 14 de noviembre 
próxijiin pasado recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D, Emilio Giráldez Eagi'mdez contra acuerdo mu­
nicipal en expediente por el arbitrio sobre solares de una huer­
ta eu el llamado Cerro Redondo, y por cuyo fallo se acuerda 
desestimar la reclamación formulada y se declara, por tanto, 
que dicho terreno tiene la condición de solar, pero que para la 
delenniiiadón del valor dei mismo se continúe el expediente a 
partir del informe del Arquitecto de 3 de octubre de 1932, a fin 
de que se sigan los trámites fijados en la Ordenanza, decla­
rando nulos los trámites posíeriores a dicho dicíaiiieti.

75. Acatar, y cumplir en sus propios términos, teniendo 
en cuenta el criterio sustentado por los señores Letrados con- 
■sistoriales en informe fecha 19 del pasado mes de diciembre, 
que figura en el expediente, el fallo de! Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 10 de noviembre próximo pa­
sado recaído en la reclamación torimilhda ante el misino por 
D. Domingo Lázaro, en representación de la Compañía de Ma­
na (Marianistas), contra liquidación del arbitrio sobre incremeii- 
Éo del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de la finca mímero 4 de la calle de ¡biza, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se dispone: 
1.“, que la exacción del arbitrio debe recaer exclusivamente 
sobre los 892,87 metros cuadrados transmitidos de hecho a la 
Coiiipania reclamante, y 2.", que lo.s precios con arreglo a los 
cuales debe ser calculado el incremento del terreno son los con­
signados en ei Indice de vaioraciones formado por el Ayiinía- 
iiiientü y aprobado por la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia en 30 de agosto de 1930,

70. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 2 de! co­
rriente, con motivo de orden de) Ministerio de Hacienda en 
instmida de la Alcaldía interesando se aclare la cantidad má­
xima a satisfacer por incremento del valor de los terrenos en 
los casos de traii.smisiones directas de padres a hijos y de las 
de entre cónyuges, y en cuyo dictamen se propone, en vista 
del crilerio sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en iiifurme íeclia 14 del pasado mes de diciembre, que figura 
en el expediente, lo siguiente:

Primero, Consentir, sin entablar contra ella recurso coii- 
tencioso-adminislraíivo, la orden del Ministerio de Hacienda 
de 2b de septiembre líllimo resolviendo ia solicitud de la Alcal­
día relativa a la cuota por el arbitrio de que se trata y en los 
casos indicados, en ei sentido de que no procede dictar la reso- 
hición interesada en la menciónada solicitud por las razones 
aducidas en la referida orden.

Segundo. Disponer, con carácter general, que por la ofi­
cina liquidadora del arbitrio, en todos ios casos eu que las 
traiisniisioiies de terrenos edificados o sin edificar se verifiquen 
por sucesiones directas entre padres e hijos o las entre cón­
yuges, sólo se tome como base para liquidar el incremento de 
valor dei terreno, y sobre éi se aplique el tipo o tanto por cien­
to que por derechos realíce se haya pagado a la Hacienda; y

'1'ercero. Que en cuanto ingrese eu dicha oficina liquida­
dora una ficha de transmisión de dominió procedente de la ofi­
cina de Derechos reales referente a una transmisión directa 
por herencia entre padres e hijos o entre cónyuges, se reclame 
de loa interesados la presentación del cuaderno particional de 
bienes y demás documentos públicos necesarios para proceder 
a la liquidación del arbitrio con arreglo a las normas indicadas 
en el apartado anterior,

ComisfOn 3.“— E nsanche

77, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondtetdes, para la subasta 
del derribo y aprovechamiento de los materiales de las casas 
números 2 de la calle del Brasil y 16 de la de Méndez Alvaro, 
hoy de propiedad, munieipa!, modificándose ta condición 15 de 
las facultativas eu el sentido de que la subasta sea sin sujeción 
a tipo, quedando por tanto alterada en este sentido la condi­
ción 3.“ de las ecoiiómico-adminisfrativas, cojisignándose en 
la 5." de éstas que la fianza definitiva para responder dei cum- 
pümienro del compromiso contraído será la de 1.500 pesetas.
, 78. Aprobar ei proyecto y presupuesto, importante pese­

tas 28.176,04, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para instalar tuberías, bocas de riego e liidrantes en el paseo 
alto de la Virgen del Puerto; debiendo ser cargo dicha suma 
ai concepto 7,“ del vigente presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931 y adquirirse los materiaies de las contratas 
vigeníes, asi como destajarse la majio de obra por el expresado 
Servicio. .

79. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones para la 
ejecución de la mano de obra y presupuesto, hnportaiite pese­
tas 21.406,16, remitidos por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para la instalación de tuberías, bocas de riego e liidrantes en 
el paseo del Canal, desde la glorieta de Santa María de la 
Cabeza a la canalización del Manzanares; siendo cargo dicha 
suma al concepto 7," del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y facilitándose la tubería necesaria de la 
existente en el almacén del ramo.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rodríguez, Noguera 
y Madariaga,

80 a 84. Conceder licencias a los señores que a continua- 
ciófi se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios favorables informes emitidos por los facul­
tativos mniiicipales y por la Secretaría, y siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos correspondientes 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas nuinicipales:

A D. Rafael Calleja, para ejecutar obras de ampliación en 
la planta baja del hotel minierò 104 de la calle del General 
Pardillas.

A D. Ramón Cantalapiedra Rodríguez, para ejecutar obras 
de reforma en la finca número 90 de la calie de Padilla, entre 
las que se enaieiitraii las de habilitar un local para destinarlo 
a garaje, con 'S u jec ió n  a cuanto preceptúa el reglamento 
para éstos.

A D. Salustiano Mayo de Paz, para coiistrüir una casa eu 
el mímero 118 de la calle de Embajadores.

A D, Max Jacobsoii Felt, para construir dos cobtrtizos 
destinados a aimacén y taller e iiistalacióii de retretes en el 
paseo de las Yeserías, 21, calle particular,

A Con.strucdones Gamboa y Domingo (S. A), para cons- 
fmir un muro de cerrainiento en la calle de Eernández de la 
Hoz, con vuelta a la de Abascal.

Comisión 4,“—Benefleonela, Sanidad y Polleia Urbana

85. Autorizar el gasto de 35.420 pesetas, que será librado 
al señor Inspector Jefe de Policía urbana, importe de lo que 
corresponde percibir a los Brigadas y Guardias de Policía ur­
bana como reiniiiieracióii por luiífoimes eu el cuarto trimestre 
del año 1933, remitiéndose a la Intervención las relaciones

ji_-
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formadas al efecto y pasando sii importe a Resultas por tratar­
se de Lina obligación contraída y correspondiente ai presupues­
to de 1933. ■

8R, Conceder libre de dereclios, con arreglo a lo quede- 
terinÍMii el apartado c) de la base tercera de la Ordenanza de 
Exacciones mímero 5, la licencia de apertura del depósito ce­
rrado que en la casa número 2 de la plaza de la Encarna­
ción ha instalado la Cooperativa de Industrias Lácteas Espa­
ñolas {C. I. L. E.) -

87. Conceder licencia a D. Domingo San Román Gómez 
para instalar un café-bar en el minierò 30 de la calle de Diego 
de León, teniendo en cuenta que el expediente ha sido incoado 
con anterioridad al acuerdo del Ayuntamiento Pieno de 5 de 
noviembre de 1929 qne modificó el párrafo segundo del ar­
tículo 784 de las Ordenanzas municipales en el sentido de 
prohibir qne las habitaciones y establecimientos piiblicossemi- 
.sLibterráneos tengan entrada por la vía pública, con la adición, 
propuesta por el Concejal Sr. Alvarez Velluti, relativa a «la 
concesión de las licencias que estuvieran solicitadas hasta la 
fecha del acuerdo con arreglo a la antigua redacción del ar­
tículo», como se trata eu el presente caso; debiendo cottipro- 
barse previamente por el señor Arquitecto municipal si el local 
objeto de esta licencia reúne las demás condiciones exigidas 
por las Ordenanzas municipales.

88 a 110. Conceder licencias a los señores que a centiiiua- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes qtie constan en los 
expedientes correspondientes:

A D, Manuel Martínez, para instalar una cámara frigorífica 
y im electromotor en la calle de San Marcos, 27.

A D, Vicente García Odiaiía, para establecer un taller de 
herrero-cerra I ero e instalar un electromotor en la calle de Al­
fonso X, 5, - ■

A D, Gorgoniü López Contreras, pata la venía de tocino 
y jamón con elaboración de embutidos e instalar un electromo­
tor en la calle de Bravo Muri lio, 69.

A D. Manuel Muñoz Amor, para la confección de ropas or­
dinarias e instalar tres electromotores en el paseo del Cana!, 4.

A D, Eugenio García Castro, para establecer una carbo­
nería en la calle de Moratín, 38 moderno.

A D. Rafael Jiménez Silas, para establecer una imprenta e 
instalar siete electromotores en la calle de Andrés Mellado, 4.

A D. Agnsíín Díaz Jiménez, para establecer nn taller de 
recaiichntado de neumáticos en la calle de Ataúlfo, 18.

A D. Gumersindo García, para establecer nn taller de ajus­
te e instalar un electromotor en la calle de Andrés Mellado, 23,

A D. Manuel Corral Parroiido, para establecer una cas­
quería en la calle de Santa Isabel, 11,

A D, Domingo López Alonso, para establecer ima fábrica 
de lejías (con depósito de 1 .ÜOO litros) en la calle de Juan de 
Olías, 45.

A D. Manuel Benaya, para establecer una carbonería en la 
calle de Embajadores, 116.

A doña Daniela S. González, para establecer mía carbone­
ría en la Avenida de Menéndez Pelayo, 47.

A D, Clemente García, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café-bar en la calle de la Puebla, 16.

A D. José Fernández Rodríguez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la fabricación de pan en la 
calle de Magallanes, 28 moderno, con la condición expresa de 
t|ue queda obligado a acatar y cumplir los acuerdos qne el 
Ayuntamiento pueda adoptar en lo sucesivo relacionados con 
el fimcionamiento o la municipalización de la industria panade­
ra, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

A D. Valeriano García Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en la calle del Pa­
cifico, 37 moderno.

A D. Emiliano Gil, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para taller de tintorero para reteñir con dos 
electromotores y dos calderas en la calle del Primero de Mayo, 
número 8.

A D. Manuel Jiménez Aparicio, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería en la calle de 
Ponzano, 29.

A D. Avelino Sánchez y Sánchez, para establecer una car­
bonería eii la calle de Sebastián Elcaiio, 9.

A D. Rufino Flores, para que sea puesta a su nombre la

licencia concedida para carbonería en la glorieta de Martín 
Rubiales, 3.

A D. Constantino Castro Iglesias, para qne sea puesta a 
su nombre la licencia concedida p.ira carbotieria eii la calle de 
Aranjuez, 24.

A D. Rogelio Requera, para establecer una carbonería en 
la calle de Granada, 11.

A D. Bernardo Valdés, para establecer mía carboneria en 
la calle del Ferrocarril, 27.

A D, Gabriel Ahijón, para continuar con la industria de fa­
bricación de pan en la calle del Sombrerete, 5, en vista de la 
ponencia evacuada por el Sr. Henche y con la condición ex­
presa de que queda obligado a acatar y tnniplir los acuerdos 
que el Ayuntamiento pueda adoptar en lo sucesivo relacionados 
con el funcionamiento o la municipalización de la industria pa­
nadera, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna,

111. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la Hceirda solicitada por D, José Ruiz Calvo para 
establecer nn taller de ajuste e instalar un electromotor en la 
cabe de Gil linón, 1,

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 

para instalar uii quiosco destinado a la venta de refrescos en 
el paseo de Rosales, al final.

Otro proponiendo se anuncie y celebre concurso para ins­
talar un quiosco destinado a la venta de periódicos en la calle 
del Príncipe de Vergara, esquina a la de Goya.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a petición de los señorea 
Muiño y Buceta, respectivamente, acordó que volvieran estos 
expedientes a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 5 “—Gobernación

112. Jubilar al Vigilante mímero 29 del ramo de Arbitrios, 
D. Alfonso Adáiiez Lobato, por tener más de veinte años de 
servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco qne estable­
ce como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión de 
retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a 
dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo,

113. Jubilar muñid pal mente, en vista de lo actuado en el 
expediente, a la Maestra nacional doña Vicenta del Río Fuen­
tes, que ya lo ha sido por el Estado en 15 del pasado mes de 
noviembre, de conformidad con lo determinado en el acuerdo 
municipal de 24 de diciembre de 1924, y asignarle el haber 
pasivo de 6.4Ü0 pesetas annales, 80 por 100 de las 8.000 que 
le sirven de regulador; debiendo disfrutar dicho haber pasivo 
desde el día siguiente al en que dejó de prestar servicio activo, 
circunstancia qne justificará por medio del certificado expedido 
por la Sección administrativa de Primera enseñanza de la pro­
vincia de Madrid.

114. Jubilar muuicipalmente, en vista de lo actuado en 
el expediente a la Maestra nacional doña María Ferrer Gar­
cía, que ya lo lia sido por el Estado en 13 de noviembre 
último, de conformidad con lo determinado en el acuerdo mu­
nicipal de 24 de diciembre de 1924, y asignarle el haber pasivo 
de 6,400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.00Ü que le sirven 
de sueldo regulador; debiendo disfrutar dicho haber pasivo 
desde el día siguiente al en que dejó de prestar servicio activo, 
circunstancia qne justificará por medio del certificado expedido 
por la Sección administrativa de Primera enseñanza de la pro­
vincia de Madrid,

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Rodríguez,

i 15. Adoptar los acuerdos que a continnación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección y la peti­
ción formulada por el señor Director Administrador del Cole­
gio municipal de San Ildefonso, con motivo de la jubilación 
del Profesor especial de gimnasia de dicho Colegio, D, Nar­
ciso Campillo del Hoyo:

Primero. Qne se amortice la plaza vacante de Profesor 
especial de gimnasia del Colegio municipal de San Ildefon­
so, dotada con el haber anual de 2,500 pesetas, de confor­
midad con lo dispuesto por el acuerdo municipal de 8 de enero

ir
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de 1932, que establecía la amortización del 50 por 100 de las 
plazas en aquellos Cuerpos que no iiiviesen fijado número 
determinado al efectuarse la reorganización.

Segundo. Que dicba enseñanza se desempeñe por acmiiu- 
lación por el F-*rofesor especial de esgrima del expresado 
Colegio y del de la Paloma, D. Aírüdisio Aparicio, sin que 
por este nuevo cometido tenga derecho a aumento alguno de 
le reinuneración que en la actualid: d viene percibiendo por las 
[unciones que tiene asignadas con arreglo a su nouibramiento.

116. Amortizar, conforme a lo dispuesto en las bases de 
la reorganización de servicios, una plaza de Guarda jui-ado del 
Colegio de la Paloma, dotada cou el haber anual de 2,500 pe­
setas y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Rafael Nieto Arroyo.

117. Adoptar los acuerdo.s que a continuación se expre­
san, de conformidad cou la correspondiente corrida de escalas 
formulada por la Sección como conseaicnda del fallecimiento 
del subalterno afecto a la Institución Municipal de Putricultiua 
y Maternologia D. Juan Antonio García Romero:

Primero, Que D. Alejandro del Pozo de Diego, Ordenan­
za de 1« Institución Mmndpal de Puericultura y Maternologia, 
con el haber anual de 2.790 pesetas, pase a la categoría imne- 
diata superior de Ordenanza de la mencionada dependencia, 
con el haber de 3.000 pesetas anuales.

Segundo. Que la resulta de Ordenanza de la citada Insti­
tución que se produce con la anterior corrida de escalas, dotada 
con el haber de 2,790 pesetas anuales, sea amortizada en cmii- 
plimieiito de lo dispuesto en las bases de reorganización del 
personal subalterno, en el cual figuran comprendidos aquellos 
funcionarios; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 10 de diciembre del pasado año, fecha siguiente 
a la del fallecimiento del Sr. García Romero, y sólo para el 
caso de que por la Corporación se acordara volver mievameníe 
al régimen de escalafones para los citados funcionarios,

118. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, por el Director artistico de !a Banda Municipal y por la 
Secretaría general, con motivo de escrito de D. Juan Ibáñez 
Talón en solicitud de reingreso como Profesor de dicha agru­
pación:

Primero. Desestimar la petición de reingreso en la Banda 
.Municipal de D, Juan ibáñez Talón, pomo existir en la actuali­
dad vacante de la' especialidad de fliscornoagudo en mi bemol, 
que es el instrumento que tenía a su cargo al concedérsele la 
excedencia.

Segundo, Concederle la primera vacante que se produzca 
en la mencionada especialidad, siempre y cuando que, en aquel 
momento y previamente a la toma de posesión, acredite poseer 
las coiidicioues físicas y artísticas que sean necesarias para 
desrnipeñar este cargo, a juicio de dos Médicos de la Benefi­
cencia Municipal y del Director artistico de la Banda, respec­
tivamente.

119. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que por el Auxiliar Taquígrafo-meca­
nógrafo en situación de excedente D. Gerardo Hevia García 
se ha solicitado el reingreso una vez transcnrrido el tiempo 
niininio marcado para estas situaciones, y toda vez que existe

a actualidad una vacante de esa clase por excedencia deeii

presa concesionaria de dicho teatro, para celebrar en el mis­
mo un festival a beneficio de la Asociación de Antiguos Alum­
nos del Grupo Luis Vives, cotí arreglo al programa que eii la 
uiencioiiada solicitud se detalla.

121. Determinar, de conformidad con el criterio expuesto 
por los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento 
no se muestre parte —pero sin renunciar a la indemnización 
civil que en su día pudiera corresponderle— eu el simiario que 
se sigue en el Juzgado número 5 contra D. Balbino Bellas por 
rotura de una urna en la sección electoral minierò 70, sita eu 
ei Tribunal de Cuentas.

A petición del Sr, Arauz y del Sr, Madariaga, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa losdossiguiL iites dictámenes:

Uno proponiendo la creación del Cuerpo de Giiardetia urba­
na y rural, y las bases para la provisión por concuiso restrin­
gido de las piazas de dicho organismo que resulten vacantes.

Otro proponiendo se modifique el Estaluto de fuiicionatios, 
en la parte relativa a la determinación del tiempo máximo para 
tener derecho a disfrutar licencia para asuntos propios sin 
sueldo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

D, Cándido Salvador Temprano:
ITimero, Reingresara D, Gerardo Hevia García en el 

cargo de Eiscribiente auxiliar Taquígrafo-mecanógrafo, con la 
dotación de 3.000 pesetas anuales, para el caso de volver a 
implantarse el régimen de escalafones, y asignarle el núme­
ro 16 del escalafón de su categoría, por ser el que ocupaba al 
concedérsele la excedencia.

Segundo. Considerarle acogido a todos los efectos a la 
reoigaiiizaciÓM de servicios que lige eu la actualidad, y asig­
narle el haber anual de 4.000 pesetas, mientras esté en vigen­
cia dicha reorganización, y aumentos cuatrienales de 500 pe­
setas hasta el limite máximo de 8.000, siéndole de abono úiu- 
camente a este efecto el tiempo que prestó servicios efectivos, 

'l'ercero. Que los antetiores acuerdos surtan efectos a 
partir de la fecha de toma de posesión del cargo por el inte­
resado.

120, Conceder, en vista del favorable informe del señor 
Concejal Delegado de! Teatro Español, la autorización solici­
tada por el representante de la Compañía Xirgu-Borrás, Eni-

122, Adquirir a la casa Enrique Pardo Perrero, por ser 
su proposición, entre las presentadas al efecto, la más conve­
niente para los intereses municipales, 100 pares de zapatillas 
de orlilo, con piso de goma, para hombres y 100 para mujeres, 
con destino a los ancianos acogidos en el tercer departamento 
de Alcalá de Henares (Colegio de la Paloma), que se ajustarán 
estrictamente al modelo presentado; y que el importe total de 
esta adquisición, de 537,50 pesetas, sea'cargo al crédito con­
signado «Para atenciones del Colegio de la Paloma» del vi­
gente presupuesto.

123, Adquirir a la casa El Cisne, por ser su proposición, 
entre las presentadas al concursilio celebrado al efecto, la más 
ventajosa para los intereses municipales, 17 abrigos imper­
meables de cuero, en color oscuro, al precio de 1 lO pesetas, 
y 30 cuellos de piel supletorios, cuyo coste es de 20 pesetas 
cada uno, las cuales prendas han de ser destinadas a los Guar­
dias que prestan servicio eu la Sección motorista de Poücia 
urbana; debiendo ser cargo el importe de dicho smiiiiiisíro ai 
crédito que para estas atenciones de vestuario figure consig­
nado en el vigente presupuesto.

124, Adquirir a la casa Moisés Sandia, por ser su propo­
sición, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más ventajosa para el Ayuntamiento, 28 capotes de monte 
con destino a los Guardas de la Casa de Campo, y que las 
2.Í84 pesetas importe total de dicha adquisición sean cargo al 
crédito consignado en el actual presupuesto para diversas aten­
ciones eii la Casa de Campo. _

125, Adquirir a la casa Pardo, por ser su proposición,
entre las presentadas al concursilio celebrado al efecto, la más 
ventajosa para el Ayuntamiento, 29 rifles con destino a ios 
Guardas de la Casa de Campo, al precio unitario de 120 pe­
setas, y que la suma de 3.480 pesetas, importe total de dicha 
adquisición, sea cargo a! crédito consignado en el vigente pre­
supuesto para atenciones de la indicada finca, y que, por lo 
que se refiere al resto del suministro, o sean los accesorios, 
tales como cananas, bandoleras, cartiiclms, etc., etc., lo veri­
fique la Dirección del Servicio de Acopios a la mayor breve­
dad posible, teniendo en cuenta para ello ios diferentes precios 
y condiciones de las diversas casas dedicadas a la venta de 
estos artículos. ^

126, Abonar a D. Francisco Benito Delgado, adjudicata­
rio de la instalación Ijevada a cabo de mía centralilla telefónica 
para el servicio interior del nuevo edificio de Artes Gráficas 
Municipales, que ha sido recibida según acta que figura eu el 
expediente, la cantidad de 7.152 pesetas, a que asciende la 
adjudicación de que se trata, que será cargo al crédito de pe­
setas 75,000 habilitado para los gastos inherentes al traslado 
de la Imprenta Municipal a sus nuevos locales,

Ju n ta  Muitlolpal de Prim era Enseñanza 
127. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 2 del corrieii-

te, con motivo de instancia de 24 de noviembre del pasado año 
reiterando otra de 4 de septiembre dei mismo año, de la Junta 
Directiva de la Sociedad protectora de subsidiarios y benefi­
ciarios de familias numerosas de toda España, solicitando la

1,1
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concesión a iodos los hijos de familias ntnnerosas reconocidos 
como tales por ei Ministerio de Trabajo del ingreso en todos 
los Colegios que dependiesen de su autoridad, asi como en las 
Escuelas públicas con preeminencia a todos los aspirantes per­
tenecientes a familias iio reconocidas oficialmente con aquel 
carácter, y llevando anejo el ingreso y disfrute de cantina en 
concepto de indispensable, asi como, en el caso de igualdad y 
capacidad escolar, que fuesen preferidos y propuestos dichos 
aluirmos para la concesión de becas; y en cuyo dictamen at 
principio indicado, teniendo en cuenta las razones aducidas 
respecto al caso por la Junta y de conformidad con lo informa­
do por r-l Servicio Contencioso, se propone que sea desesti­
mada la instancia de la Sociedad de que se trata en lo relativo a 
la estimación de preferencia para el ingreso en las Escuelas pú­
blicas a los ¡lijos de familias que tengan reconocido el carácter 
de numerosas, y que solamente les sea estimada tal condición 
para el disfrute del beneficio de comedores escolares y becas, 
al igual que las decnás preferencias concedidas hasta el día.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social
A petición de! Sr, Buceta quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo se solicite del exceietiíisimo señor Ministro de la 
Gobernación que el Depósito de Mendigos pase a cargo direc­
to del Estado.

Comisión especial p a ra  el Carnaval de 1934
128. Se dió cuenta de im dictamen de dicha Comisión, 

fecha 5 del corriente, en el que propone que se modifique el 
acuerdo municipal de 24 de noviembre del pasado año en el 
sentido de que las fiestas de) Carnaval del corriente año se ce­
lebren en el paseo de coches del Parque de Madrid, en vez del 
de la Castellana, teniendo en cuenta, entre otras razones, que, 
debido a las obras que en el segundo de dichos paseos se están 
realizando, harían desmerecer, desde el punto de vista estético, 
la brillantez de estos festejos; y que se autorice a la Comisión 
especial encargada de organizar estos festivales para que dis­
ponga de un crédito hasta la suma de 100.000 pesetas como má­
ximo, de las cuales 50.000 se obtendrán con cargo a la partida 
consignada para festejos en el vigente presupuesto, y las otras
50,000 pesetas, en la cuantía precisa, deberán ser cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto en curso; concediéndose 
a dicha Comisión la autonomía precisa para que, en nombre 
del Ayuntamiento, realice todas las operaciones necesarias para 
el mejor cumplimiento del cometido que se le ha encomendado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con las siguientes modificaciones: 
Que ¡as fiestas del Carnaval de 1934 se celebren en el paseo 
de la Castellana, y que para la habilitación del crédito de pe­
setas 100,000 propuesto para los expresados festejos se ob­
tengan 40.000 pesetas de la consignación figurada para feste­
jos y las 60,000 restantes del capitulo de Imprevistos dei vi­
gente pre,sti puesto.

Votaron en contra los Sres, Madaiiaga y Layús.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes, suscritas por el Sr. Muino:
129. Una interesando que se abone, en concepto de lu­

tos, a las faiuiliás de los obreros municipales que fallezcan, 
una cantidad igual a mi mes de percibo de jornal, en vez de 
una decena como actualmente reciben, por considerarse ésta 
insuficiente dados los gastos que tienen que realizar sus fami­
lias en estos casos.

130. Otra interesando se acuerde de una manera radical 
y teriniiiante ia prohibición absoluta de instalar altavoces, ni 
móviles ni fijos, en la vía pública, teniendo en cuenta, entre 
otras razones, el obstáculo que representa para el tránsito la 
aglomeración de público alrededor de dichos altavoces.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

131. Aprobar un decreto déla Alcaldía Presidencia, fe-
cha 6 del corriente, en ei que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo infor-

niado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono al Mozo y Vi­
gilantes del arbitrio sobre especies de consumo D. Manuel 
Docal Garda, D, Saturnino Rodrigo Casas, D. Gregorio Gon­
zález del Saz. D. Angel García Franco, D, Leonardo Barón 
Tejera y I), Felipe Fernández Perreras de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del 19 de noviembre 
el primero y del 1,3, 24, 17 y 21 del pasado mes de diciembre 
los restantes.

A petición del Sr. Buceta quedó sobre la mesa ei decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el reconocimiento y 
abono de im cuatrienio vencido a varios Inspectores de) Cuer­
po de Policía urbana, como consecuencia del reconocimiento 
del tiempo que estuvieron cesantes por la dictadura a efectos 
de cuatrienios, acordado por el Ayuntamiento en 29 de diciem­
bre último, y con efectos para sn pago desde la fecha en que 
sea aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento este expe­
diente, de conformidad, igualmente, con lo di.spuesto en el 
mencionado acuerdo y lo informado por la Secretaría,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiotiss

Comisión 1.®—HaclBnda

132. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 9 del 
corriente, en ei que, reproduciendo el emitido en 19 de diciem­
bre último, que fué retirado para nuevo estudio a virtud de 
acuerdo de 22 del mismo mes, propone que, con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 95 del presupuesto de 1933, se 
abonen las siguientes indemnizaciones, que hacen un total 
de 17.271 pesetas, a ios inquilinos de la casa número 20 de la 
plaza del Angel, expropiada en parte para la forinacióii de la 
proyectada plaza de Jacinto Benavente. que han desalojado 
los cuartos de la mencionada casa; todo ello de acuerdo con lo 
que dispone el decreto de 29 de diciembre de 193Í:

A D, Benito Uruburu, 7.700,40 pesetas; a doña Florentina 
Sánchez, 3.220,20 pesetas; a doña Matilde Fernández, pese­
tas 2,750,40, y a D. José González Rubiales, 3,600 pesetas.

Comisión 4 Bsnefleenda, Sanidad y PoHeia Urbana

133. Elevar a definitiva, de conformidad con lo informado 
por el Negociado de Abastos, la adjudicación provisional de la 
pulpa de carne hecha a favor de D. Eugenio Orejón, y que se 
autorice a la Dirección del Matadero para la venía por gestión 
directa del polvo de hueso de reses tratadas en el quemadero 
de dicha dependencia, ya que por su escasa cuantía se iialla 
comprendida ésta dentro de las excepciones de subasta o con­
curso previstas en la ley.

134. Determinar, toda vez que se ha celebrado concurso 
para la adjudicación de la venía de las grasas procedentes de 
reses vacunas y lanares tratadas en el quemadero del Matadero 
y Mercado de Ganados y que no se ha pre.senfado a! mismo 
ningún licitador, que, teniendo en cuenta la escasa cuantía de 
la referida enajenación, comprendida por tanto en las excep­
ciones de subasta o concurso previstas en la ley, se autoiice 
a la Dirección de la expresada dependencia para que por ges­
tión directa realice la venta de dichos productos.

135. Conceder a D. José Maidonado, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura y la Sección, 
una parcela de terreno en el Cemeiiierio municipal para cons­
truir un mausoleo de 5,78 metros de frente por tres de fondo, 
que se replanteará al lado de la solicitada por doña Josefa Fii- 
bíMones en el cuartel 3.“ de sepulturas exentas, previo pago 
de 1,734 pesetas, importe de los 17,34 metros cuadrados de 
superficie, a razón de 100 pesetas el metro cuadrado; estando 
obligado el interesado a dejar sin edificar una faja de terreno 
de 0,42 metros a cada lado por todo el fondo de la parcela, a 
fin de formar los semipa,sos laterales, y debiendo significársele 
que esta concesión no le exime de la obligación de solicitar la 
oportuna licencia para la obra que se pretende hacer en el te­
rreno cedido. ■

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda al 
concesionario del suniiiiistro de cnalro carretillas con destino 
al Matadero y Mercado de Ganados nn último e improrroga­
ble plazo de im mes para la constitución definitiva de la fianza 
y la entrega de aquéllas.
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Y a petición del Sr. Muirlo se acordó que volviera este ex­
pediente a nuevo estudio de la Comisión,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare de­
sierta la adjudicación de la venta de las basuras procedentes 
de reses estabuladas en el Matadero y Mercado de Ganados y 
que se utilicen aquéllas como abono en ios jardines de la Villá.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr, Mniño, quedó el asunto sobre la mesa, acordán­
dose al propio tiempo que en el plazo de ocho dias informen 
acerca del mismo ios Jefes de Limpiezas y de Taileres.

A petición del Sr. !.,ayús quedó sobre la mesa el dictamen 
propoiiiejido que por la Alcaldía Presidencia se dé aimplimien- 
to a lo que establecen las bases de reorganización acordadas 
por el excelentisimo Ayuntamiento para ios servicios de Bene­
ficencia, y particulannente por lo que se refiere a la supresión 
de Casas de Socorro.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aooplos

Ju n ta  Mtinielpal de Prim era Enseñanza

137. Adoptar los acuerdos que a continiiación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, con relación a ia 
realización de obras de ampliación proyectadas en el Grupo 
escolar Eduardo Benot, así como de lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal y por el Arquitecto escolar, y 
en cumplimiento de lo acordado eu 5 de diciembre último;

Primero. La adquisición de la parcela de terreno colin­
dante al Grupo Eduardo Benot, con fachada a la calle del 
Principe de Vergara, propiedad de doña Isabel Arróspide y 
Alvarez y de sn esposo D. José María Saiichís de Quesada, 
en el precio tipo de !12,7(i pesetas cada metro cuadrado, 
fijado por la Dirección de Arquitectura Municipal y aceptado 
por la representación de la propiedad.

Segundo. Que por el señor Arquitecto escolar se pro­
ceda con la mayor urgencia a la rectificación de medidas para 
ver si en efecto la medición arroja un total de 83,25 metros 
cuadrados, como ya se tiene manifestado en las presentes 
aclnadoiies.

Tercero, Que la cantidad resultante de multiplicar el 
número de metros cuadrados por el precio de 11,76 pesetas 
uno, fijado aiiterionneiite, que en el caso de que ía medición 
no varie se elevará a 9,387,27 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
de capifalidad, de acuerdo con lo informado por la Interven­
ción iMunicipal; siétidolo, si varía la medición, la que resulte 
en tal caso.

Cuarto, Que formulada por la propiedad de la parcela a 
que venimos refiriéndonos la súpiiea de que se le exima del 
pago del impuesto de p/tis valía, se deniegue esta petición y 
pase este expediente, una vez aprobado por V, E., a la Sec­
ción de ingresos para la práctica de la liquidación previa de 
dicho impuesto, con el fin de, si el expropiado o vendedor no 
estuviera conforme con la cuota liquidada, retener y depositar 
el importe de dicho arbitrio, sin perjuicio de la reclamación a 
que tenga derecho con arreglo a la Ordenanza aprobada y 
disposiciones reglamentarias vigentes; y

136- Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 9 del co­
rriente, teniendo en cuenta que, retirado por acuerdo de 29 del 
pasado mes de diciembre, en el que se proponía la adquisición 
de im aparato denominado Pan tos tal, enyo suministro liabía 
interesado el Director del Dispéiisario Antituberculoso Muni­
cipal, destinado a la consulta de laringologia, por el Servicio 
de Acopios ha sido practicada una minuciosa comprobación 
de los distintos aparatos ofrecidos por las casas concursantes, 
habiéndose tenido también nmy en cuenta las necesidades del 
servicio a que ha de dedicarse dicho aparato; y en cuyo dicta­
men al principio indicado, por considerar que por la importan­
cia que hoy tiene el mencionado Dispensario merece estar do­
tado de aparatos y material científico adecuado para que los 
trabajos y servicios que realiza estén rodeados de las máxi­
mas garantías, propone se adquiera el aparato Paníostat, 
tipo universal, que ofrece la casa Siemens en el precio.de pe­
setas 2.271, cuyo gasto podrá ser cargo al crédito que figura 
consigjiado en el vigente presupuesto para las atenciones de 
que se trata o similares.

Votó en contra el Sr. Coca,

Quinto. Que pase asimismo este expediente al Servicio 
Contencioso Miiiiicipat para que por el mismo se estudie la 
fórmula hábil para resolver la situación jurídica de la otra 
parcela que usufructúan doña María de la Paz y doña María 
Natividad García de la Lama y Alvarez, con objeto de proce­
der acto seguido a la enajenación de la tal parcela.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
138. Devolver a D. José Gutiérrez García, contratista 

qtie.fué de las obras de ampliación llevadas a cabo en el Grupo 
e.scolar Legado Crespo, en vista de lo informado por el Vocal 
Arquitecto Sr. Giiier de ios Ríos y ia Intervención, la fianza 
que como tal contratista tiene constituida eii la Caja general 
de Depósitos eu dos Títulos de la Deuda amortizable al 5 
por 100, consignados ambos en 28 de septiembre de 1S29, por 
valor de 7.500 pesetas.

139. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice al Vocal Arquitecto de la Junta para que formule proyecto 
y presupne.sto de Escuelas especiales para niños que presenten 
lesiones tuberculosas, seleccionados entre los que asistan a las 
Escuelas públicas, la construcción de cuyos locales se llevará 
a cabo en la Casa de Campo, de conformidad con el estudio y 
propuesta llevados á efecto por el Concejal D. Antonio Pe- 
legrín.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la aciaración de que se soli­
cite la oportuna autorización del Estado para el emplazamiento 
del edificio de referencia en la Casa de Campo, y por tanto 
que la construcción del mismo quede subordinada al otorga­
miento de dicha autorización.

Tribunal desiirnado papa resotvep el eoneucso de provision 
de una plaza de Ing;entero Industrial municipal

A petición del Sr, Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento del concursante que ha de 
ocupar esta vacante.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5,’~Gobernaeion
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo se establezcan gratificaciones para va­
rias Jefaturas existentes, y otros extremos relacionados con 
este asunto.

140. A propuesta del Sr. Saborit se acordó que fuesen 
acogidos en los Asilos municipales, sin guardar el turno regla­
mentario, los hijos del obrero fallecido con ocasión de ios 
sucesos ocurridos recientemente en los Cuatro Caminos.

Con lo que se levantó la sesión, a las dos y treinta y cinco 
minutos de la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

e.™ NOMliliK OKI. DONAN i ti fESETAS

Silvia anterior. . 
N G lí E S O S

r0.916,ai

intereses de la cuenta corriente del Banco Espa­
ñol de Crédito h.irtii 31 de dic'enibre de l9íL

, Total de existencia en e din de hutj . . .  
P A G O S

Pagado hasta el 5 de enero de 19.14....................
Existmeia.........................

.108.80 
ñ7.22ñ 70

33.56.1,80
23.661,96

i
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NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

DEMOSTRACIÓN DE LA EXISIENCIA

En el Banco tle Espafiu, cuenta corriente tiúme-
ro 57,201............................ ...................................

En el Banco Mercantil, cuento corriente mí mero 574 ■ 
En Depositaría, en metálico..

3.non
19,356,0.';
1.505,91

T otal  igual a i,a e x iste n c ia ....................... 21.661,96

Madrid, 9 de enero de 1934.—El Depositaría, Franc taco Dias 
Villar.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 12 

del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
inleuta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los m i feriales de 11 casa número 2 de la calle del Brasil y 16 de la 
de Méndez Alvaro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), eti las lloras de diez de la mattana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
piazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en lu inteligencia de que transcurridos 
los diez dius antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten,

1.0 que se ammcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el articulo 26 del reglamento de 2 de iiilio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de enero de 1931, —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tminidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Cabo 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 82 de la 
calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de odio días, a contar desde el da la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1933.—El Secretorio, M, B erdejo,

En cnmpliuiieuto u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Vicente Gar­
cía proyecta instalar mi electrón otor de un caballo de fuerza en 
!a casa número ,6 de la calle de Alfonso X,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblicu- 
cióti del presente amiiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ifiúblico que D. Agustín S, Tos­
cano proyecta establecer un garaje en la casa número 72 de la calle 
de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ocho dias, a contar desde el de ía fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Modesto Magro 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 18 caba­
llos en la casa número 13 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Vlcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncia, lo que estimen cotiveiúente.

Madrid, 27 de noviem brede 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. .\velino Sán­
chez proyecta esiabtecer una carbonería en la casa número 9 de 
la calle de Sebastián Elcano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiito de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen Cíinveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miuiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ' úblico que D. Manuel Galey 
proyecta establecer un taller de escultura e instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la casa número 41 de ia calle de 
Modesto Lafuente. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de noviembre de 1933. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miundpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Unión Eléctrica 
iyíadrilefla proyecta instalar una caseta de transformación (15,000 
voltios) en la casa número 8 de la calle de José Celestino Mutis.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 'a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas luuiúcipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D. Paulino Moreno 
proyecta establecer im laboratorio en le casa número 19 de la calle 
del Conde de Vilches.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

' é
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trifi (-xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, daranteel 
término de ocíto días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente atnindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3ií de noviembre de 1933,--El Secretario, M. Berdejo.

En cmnpliiníenlo a lo dispuesto en las Ordenanzas miniicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Mariano Garda 
proyecta iuslalar ini electromotor de 0.25 caballos de fuerza en 1a 
casa militerò 57 de la calle de Vallehermoso.

Las i'ersonas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción exp )jidráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mafrid, 30 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madi id, se fin uncía al público que D. Julio Selfa pro­
yecta establecer un laboratorio e instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de Gómez 
Ortega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicatión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1933. El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se ammda a! público que D, Lorenzo Eche­
varría proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za cu la casa número 8 de la calle de la Explanada.

Las personas que se consideren perjiulíradas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación ilei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1933,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo Val- 
dés proyecta establecer una carbonería en ia casa número 27 de 
la calle de! Ferrocarril, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madiid, 1 de diciembre de 1933.—El Secretario, .M. B erdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Velusco 
proyecta instalar una conmutatriz de un caballo de fuerza en la 
casa número 35 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mailrid, I de diciembre de 1933,— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que lo Hispano Indus­
trial proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 21 dei paseo de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimtcipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Gómez 
proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en 
la casa número 13 de la calle de Goya.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuinpliiuienío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Rey 
proyecta instalar una caldera industrial en la casa número 6 de la 
calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó díai, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1933. —El Secretario, M. Berdejo,'

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano Gil 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 10 caba­
llos en la caso número 8 de la calle de) Primero de Mayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1933.—E! Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispiiestp en las Ordenanzas mniiicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rogelio Re­
guera proyecta establecer una carbonería en la casa número 11 de 
ia calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Marceliano 
Moreno proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 35 de la caile de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta-
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lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo qiie estimen conveniente, 

Madrid, S de diciembre de 1933.“ E1 Secretano, M. B erdejo.

CO N C U RSO S

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiblico que D, Ramón Cam­
pos proyecta establecer un garaje y taller de reparaciones e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 51 de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de diciembre de 1933,—El Secretario, M. Bkroejo,

HEM EROTECA MUNICIPAL

Restinie/i estadístico de los servicios prestados durante el mes de 
diciembre de 1933, con expresión de los lectores que concurrieron

Concurso pendiente en el día de hoy, con expresión 
de su cuantia y fecha de celebración

Servicios

P u z *  DE LA Vll.LA, 3  ■

Servicios de investigación y consulta . ........

P laza de la C onstitución, 3

Diarios de Madrid............
idem de provincias............
Idem del extranjero..........
Revistas españolas...........
Idem extranjeras..............
Varios...............................

14.113 
3.2i0 
1.998 

13.3,13 
2.727 
1 ,ü l  I

4.007

T OTALES.

3R 402

40.409

Lectores

3.031

10.613

OÍA
del concurso OBJETO DEL CONCURSO PESETAS

24 marzo Adquisición de 400 impermeables con 
destino a los Gtiardias numicipales 
de infantería. — Plozo de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezarán acorrer y contarse desde 
el día siguiente al de ia inserción del 
anuncio en el B o le tín  o fic ia l  de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,-Precio tipo 38.000

Para redamaciottes por diex días, que em­
piezan a coa terse desde el sigritente al en 
que aparezca et ariuneto en el Boletín ofi­
cial íie la prouincia y  terminan en la (echa 

que at margen se expresa:

Derribo y aprovechamiento de lo sma- 
teriales de la casa numero 2 de la 
calle del Brasil y 16 de la de Méndez 
Alvaro.—Tipo libre.

13.644

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la S ección 2.“ (Fomento) ■

Construcciones: Doctor Cárceles, 27, y Nicolás Usera, 50. 
Ampliación; Herminio Puertas, 13.
Reformas: Conde de Romanones, 7; plaza del Callao. 4; Ve­

larde, 16 y 18; Flora, 1; Aduana, 23; paseo de Ramón y Cajal, 8 
y 12; Fúcar, 16; plaza de España, 7; Mayor, 44; Almansa, 48; 
Concepción Babamonde, 9; Luis Peidró, 2. y Antonio Ulloa, 90.

Revocos: Marqués de Cubas, 5, y Antonio de Leiva, 7 dupli­
cado y y.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los valores municipaíes durante ios dias que se expresan

Empréstito de 1868.- Ubiigacioiie» de lUU pesetas, al
3 por ..............................................................................  ■

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100...................................................

Rmprésiho de liquidación de Deudas,—Ubilgadones de
,'iOO pesetas, al 4,50 por 100..............................................

Etiiprésiito de 1914.— Ühligactoiies de 500 p e s e t a E ,  al
5 por 100............................... ............. ■ ................ .

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................. .

Empréstito de 1923. — übligaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100.......................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5(1 por 100.......................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 Dor ..................................................................................

Empréstito de 1931, —Obligndones de .500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por fOO.......................................... .............

Emiiréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rte B, al 5,50 por 100..........................................................

Empréstito de 1&31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100................................... ................. ;

Obligaciones del Ensanclie de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, ni 5,50 por 100............... ............ ■

Obligaciones de! P.nsandie de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,.50 por 100..............................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100....................

Anterior □ia B Dia 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13

121 o/o fí » 105 » I»

92 » 92 » » »

97,50 » fi »

75 75 » » » 75 '&

73 74 » f i » n

82,50 » V 82 » 9

83 :& » » » » »

73 3> » >

83 » 82, ro 82,50 82,75 »

83 82,50 82,50 82,60 82,50 82,75 &

84,50 » » 82 50 » 82,75

83 82,50 82,50 89,,50 82,50 82,75

83 82,50 82,50 82; 50 82,50 82,75 *

65 & 82,60 32,50 82,75 £>
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Relfidón de Ifi.t efecnittih.i tí en Ciirao de ejecución durante
ios días del 5 al ti de enero de 1934

Ackkas

Preciados. Rodríguez Villa, San Germán. Casa de Campo, 
Cup'ta de lips Ciegos, Parque de viadrid. Cementerio', paseo de 
l;i Virgen del Puerto, monumentos. Niceto Alcalá Zamora, Juan 
José. Morato, P rque Centra , Eugenio Caxes, Flor, Monserrat, 
Aliada, Ventura de la Vega, Santa Brígida, Avila, San Vicente y 
Regueros.

EMI'IOUÍ AHO.S

Almacén de la Villa, Parque de Aprovísionaniientoa, Mesonero 
Romanos, plaza de la Constitucióit, paseo de Frmuisco Giiier, 
iíoJrfuuez Villa, Preciados, Talleres generales. Huerta Segura, 
cuminii de Maitdes, Valderribas, Pedro Heredia, Verónica, Bo- 
cángel, Hurtad;) de Amézaga, Juan José Morato, Triunfo, Miitis- 
triJes, Angei Fernández Labrada, Travesía de San Lorenzo, Par- 
arque Central, Eugenio Caxes. Cayo Redón. Amparo Usera, 
Qiiitlütiea, General Mitre, San Germán, García Gutiérrez, Abada 
y Silva.

A k ir m a do .s

Avila, Almacén de la Villa, Casa de Campo, Niceto Alcalá 
Zamora, paseo de la Virgen del Ptierto, Hurtado de Amézaga, 
Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Juan José Morato y San 
Germán.

M ari lili. 11 de enero de I O T 4 , ^ E I  tngeniern Jefe../. Mderete.

VÍAS PÚ BU CA S DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del S al 11 de enero de 1934

A c  ft RAS

Conservación: Vallelternio.so, Miguel Angel, Alonso Cano 
Mnriilo, Nítrváez, Moratines y Juan de Urbieta,

Calas: Hermanos Bécqner, General Puriler y Núñez de 
Balbo I.

E.)ti’n;i)K,\tios

Conservación: Alberto .Agtiilera y Bernardino Obregóii.
Calas; Donoso Cortés, Isaac Peral y varias.

Ext 'J.AiNACIÓN

Labrador y paseo de la Cliopera,

OutíA.s ro a  coM'iìaca

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de loseta de cemento: Miguel Angel,
■Aceras de cemento continuo: Alonso Cano.
Empedrado: Vinato.
M saico: Ponce de León,
Máiqnez, Menorca, Fernán González, Valdivia, ibiz-a, Alcalde 

Sáittz de Baranda. Oquendo, Núñez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de iWenéndez Pedayo, plaza de Manuel Becerra, Herniosilla, 
Doctor Casteto, José Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, 
Maldonado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, F, O y L, paseo 
de la Esperanza, San isidro y Abtao.

Madrid, l) de enero de 1M4, El ingeniero Jefe, /. Aklerete.

Ì

PARQUES Y JARDINES

Relación de las trabajos oerificados en las diferentes secciones 
durante ios dias del 1 al 7 de enero de 1934

■

P a r q u e  d e  M a d r id

Macizos y segadores: Limpieza y labores, limpieza de cuadros 
y vigilancia de li. rramientas.

Rosaleda: Guardería, arreglo y limpieza de cuadros.
Estufas: Guardería, arreglo y limpieza.
Zonas primera a la sexta; Limpieza, arreglo de varias roturas 

eii el Parque de Madrid, limpieza y engrasado de las llaves del 
Canalillo, hacer leña para las estufas de guardas y eti los alma­
cenes para la calefacción.

P a s e o s  y  a r b o l a d o

Jardines y volante de ídem: Guardería, arreglo y limpieza. 
Sección primera a la sexta del Etisanclie: Haciendo hoyos para 

plantar árboles en el camino bajo de Sun Isidro, sacando tron­
cas de árboles en las márgenes del rio, reponiendo arbolado per­
dido en los paseos de la población y cavando praderas en la Mon­
tana del Príncipe Pío.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Sacando plañías 
para los paseos, guardando la finca y arreglando setos.

Deh -̂sa de la V.illa:, Guardet ía.
Viveros de la Villa: Arrancado de plantas y preparado.
Parque del Oeste: Limpieza y vigilancia.
Guardería: Su servicio.
Madrid 8 de enero de 19.44.—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, ei Subjefe, Cecilio R. Arias.

. SERVICIO DE LIM PIEZAS

denñcio de barrido y riego realieoiio durante los días 
del 1 al 7 de enero 1934

Lavado de cabsadas.—De.sde las siete y media u las once y 
media de la mañana.

Riego.—Xóesáe las siete y media a las once y media de la 
mañana y desde las doce a las dos de la tarde.

Barrido general.—Otsáe las siete y media a las once y media 
de la miiñatia y desde las dos a las seis de la tarde.

Desde las odio a las doce de la mafiana y desde 
las dos Q las seis de ia tarde.

4Jercrír/nS.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.

SHU VICIO DF, tRAXSPORTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, fi.
Cubos de infecciosos, 305.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.807,80,

Vehículos f î skhvicío ícifka .m f di a)

Barrederas, 2; regadoras, 11, y camiones, 46.

S ervicio sanitario

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 70; ídem por 
accidentes, 4; altas por enfermedad, 75, e ídem por accidentes, 3.

A s u n t o s  i r a mita dos ■ por

LA J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Listas de jornales, 6.
Madrid, 8 de enero de 1934. El Ingeniero Jefe, J. Pas.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución duran je ios dios 
del 2 al 8 de enero de 1934

P or administración

Cfj/terííís.—Reparaciones: En las calles de Cervantes, Rodrí­
guez San Pedro, Casto Plasencia, Elias Bríones, Satidoval, Lé­
rida, Antonio de Leiva, Arriaza, López de Hoyos, Hernant, .Ala-
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meda, San Gabriel. Clemente Fernández, Juan de Olías, plazas 
de ia Cebada y de Fermín Galán, Avenida d ■ Carlos Marx, ca­
mino alto de San Isidro y Grupo escolar Joaquin Costa.

Reparaciones: En las calles del Nuncio, Pacífico, 
Pignatellt, Principe de Vergara, Juan José Morato. Tomás Cues­
ta, Doctor Fourquet, Panamá, California, Bravo Murillo, Duque 
de Fernán Núñez, San Bernardo, Francos Rodríguez, Eugenio 
Salazar, Pedro Tejeíra, Tudela, San Valeriano. Avenidas del 
Doctor Federico Rubio y Gali y de Carlos Marx, paseo de las 
Yeserías, camino alto de San isidro, Ribera de Curtidores y 
Mercado de pescados.

Urinarios.—Reparaciones: En loa simados en el paseo de la 
Castellana, esquina a Lista, y en la calle del Ferrocarril.

Servicios i’UKsí'ADos eon kl 
PKR.SOKAT. OF. A L C S N T A IU L L A S

Calles vigiladas, 976; ídem limpias, 325; reconocimientos de 
atarjeas, 35, y objetos extraídos, 5.

S hrvicios prestados poh kl 
PERSOKAi, DE Pozos WICGROS

Pozos negros solicitados, 5; idem id. extraídos, 6; metros cú­
bicos extraídos, 24, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 8 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 2 al 8 de enero 
de ¡034, ambos inclnsiue

Comunicaciones de entrada, 40; expedientes de ídem, 50, e 
instancias de ídem, 27.—Total, 117,

Comunicaciones de salida, 60; expedientes de ídem, 56, e ins­
tancias de ídem. 30.—Total, 146.

Tota) genera!, 263.
Madrid, 9 de enero de 1934.—El Arquitecto Director, 'osé 

de Lorite.

POLICIA U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas seroicios prestados durante los dias 
dei 3 al 9 de enero de 1934

D e w u k c i a s

£);5í/ í7os.—Centro, 39; Hospicio, 27; Cliamberi, 96; Bueña- 
vísta, 48; Congreso, 9; Hospital, 28; litclnaa, 33; Latina, IOS; Pa­
lacio, 24, y Universidad, 75,

Compañía de Circulación, 96.
Toial, 583

Bervicíos

Distritos.—Ctiwiro, 13; Hospicio, 19; Chamberí. 16; Bueaa- 
vista, 12; Congreso, 1; Inclusa, 4; Latina, 9, y Universidad, 2. 

Compañía de Circuíacii'm, 29.
Total, 105.

T E N E N C IA  DE ALCALDIA DEL D ISTR ITO  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias tj juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales.... 

Juicios celebrados:
Apercibidos.............................................................
Multados.................................................................

267

16
251

Total- • - .............................. ..........
Importe de las multas impuestas, 3.412 pesetas.

267

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por et Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 4 al 10 de enero de 1934

Día 4, Torrijos, esquina a Padilla (vía pública); se recibió el 
aviso a ias7'10 y se termiuó a las 7'25; motivó el servicio un hun­
dimiento e inundación por rolnra de una cañería de agua.

Día 4, Torrijos, 56; se recibió el aviso a las 8 y se terminó a 
las lO'SO; motivó el servicio una inundación por la misma causa 
que el anterior.

Día 4, Arriaza, 3; se recibió el aviso a las 10'47 y se terminó a 
las 11'05; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 4, Imperial, 9 y 11; se recibió el aviso a las I4'05 y se ter­
minó a las 14'15; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 4, Arenal, 8; se recibió el aviso a las 14'55 y se terminó a 
las ¡5'24; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 4, Antonio Acuña, i 5; se recibió e! aviso a las 2I'15 y se 
terminó a las 21'45; motivó el servicio la misma causa que ios 
anteriores.

Día 5, Lista, 96; se recibió el aviso a las 907 y se terminó a 
las 9‘'25; motivó el servicio e! incendio de un poco de brea en una 
azotea.

Día 5, Claudio Coello, 28; se recibió el aviso a las 19'30 y se 
terminó a las 20; motivó el servicio el incendio de! hollín de una 
chimenea.

Día 6, rio Manzanares (La Isla); se recibió el aviso a las 8'25 
y se terminó a las S'50; nioíivó el servicio extraer un hombre 
ahogado.

Día 6 , O’Donnell, 7; se recibió ei aviso a las ] I'45 y se terminó 
a las 12'I5; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 6 , San Mateo, frente al número 13 (vía pública); se recibió 
el aviso a las 1 í '55 y se terminó a las 12'10; motivó e! servido un 
hundimiento por rotura de una cañería de agua.

Día 7, Jaime Vera, 8; se recibió ei aviso a las 9'40 y se termi­
nó a las 10' 10; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dio 7, Mayor, 77 moderno; se recibió e! aviso a las ) 1'30 y se 
terminó a las 12; motivó el servicio el incendio de un madero 
de piso.

Dia 7, paseo de Santa María de la Cabeza, 16; se recibió el 
aviso a las 15'4Q y se terminó a las 15'58; motivó el servicio el in­
cendio de unos trapos en un taller de carpintería.

Día 7, plaza de .■ ntonio Zozaya (Casa de Socorro en construc­
ción); se recibió e) aviso a las 20'30 y se terminó a las 20'55; mo­
tivó el servicio el incendio de la valla y unos sacos.

Día 7, Bravo Murillo, 196; se recibió el aviso a las 21'40 y se 
terminó a las 22'15; motivó el servicio e! incendio del hollín de 
lina chimenea.

Día S, Carnero, 5; se recibió el aviso a l a i  y se terminó a la 
l'24; motivó ei servicio ei incendio de una cama y una mujer, que 
falleció.

Día 8 , Castellón, 8 (Carabanchel Bajo); se recibió el aviso a 
las 3'2S y se terminó a las 4'0 ;̂ motivó el servido ei incendio de 
un cobertizo.

Día 8, Marqués de Monasterio, 4; se recibió el aviso 10'45 y se 
terminó a las il'25; motivó el servicio e) incendio de! hollín de 
una chimenea.

Día 8 , Acuerdo, 3,5; se recibió el aviso a las 13'Ü5 y se termi­
nó a las 13'.35; motivó el servido el incendio del aceite de la cale­
facción.

Día 8 , plaza de las Salesas, 9; se recibió e! aviso a ¡as 21'35 
y se terminó a las 22',i0; motivó el servicio el incendio de ima 
medianerja.

Día 9, Libertad, 32; se recibió el aviso a la l'05yse terminó a 
las 3'05; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 9, plaza del Progreso, 5; se recibió el aviso a las5'50 y se 
terminó a las T IO; motivó el servicio la aiisma causa que ios an­
teriores.

Día 9, Libertad, 32; se recibió el aviso a las 9'4S y se termi­
nó a las 10,28: motivó el servia io la reproducción del anterior.

Día 9, Hortaleza, 20; se recibió e: aviso a las 10'05 y se ter­
minó a las 11'IO; motivó el servicio el incendio de unas esteras 
por nn cortocircuito.

Día 9, Martín Martínez, 6; se recibió e! aviso a las H'45 y se 
terminó a las 12' 10; motivó el servicio nti aviso falso.

Día 9, Marqués de Santa Ana, 1.3; se recibió e! aviso a las 
15'13 y se terminó a la I6'25; motivó el servido el incendio de une 
m?dianerla.

Día 9, Ibiza, 17; se recibió ei aviso a las lS'30y se terminó a 
las 19; motivó el servicio cerrar nn grifo dejado abierto en ausen­
cia de loa inquilinos.

Día 9, Alonso Cano (vía pública); se recibió el aviso a las 
19'35y se terminó a las 20; motivó el servido un hundimiento por 
rotura de una cañería de agua.
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nín9  oaseo del Coronel Montesinos, Í2; se recibió N a^iso 
a la ? 2l W s e  terminó alas 22'30; motivó el serv.co el meen-

‘*“’ d ?í¡ í S 'r L Íd r d e  Atodm, 8; se recibió el ^  Jg
tninó a la 1'05; motivó el servicio la misma cansa que el anterminó

íerior.Dí'a 10. Hnmillndero, 14; se recibió el ¿viso a las 17'4Ü y se 
terminó a las 17'50; motivó el servicio inflamarse el alcohol de
un yo (Embajada de Italia); se recibió el aviso a
las S W y  se S n ó  a las 22'05; motivó el servicio el incendio de

3; .  ^ i b ^  d  aviso a las21¡ ^

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA OlAalA o s  NEUROLOGIA V OABINETC ELECTROTERAPICO

Sencidos prestados durante el cuarto trimestre del año 193^

se terminó a las 2i'15; motivó'el’servicio el incendio del hollín de

o t'T rM ayor, 23; se recibió el aviso a las 22'30 y se terminó

“ ■‘‘¿ifl^O^Tn i t b r a r í r e d S  d se ter­
minó a la 'l; motivó el servicio el incendio de ima medianería.

S e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s

S . ? i 7 r i S e f  "e

'^“ Madrid, n  <1e enero de 1934.- Por el Arquitecto Director, A/- 
fonso M. Sánchez Vega.

Número de aplicaciones y dase de corrientes aplicadas:
.. .  1.075

Galvánicas......................................................  i 740
....................................................................................... 451
............................................................................... j 9 0 1
Estáticas.................................................................  95
De alta frecuencia...................................................  ig
Masaje vibratorio............................................................ 9
Díetermva........................................................................“ s l í '

T otal... .............

Serdeios prestados durante el año ¡933

Número de aplicaciones y dase de corrientes aplicadas:

BENEFICENCIA

Galvánicas............
Farádicas..............
Gaivanofarádicas..
Estáticas................
De alta frecuencia. 
Masaje vibratorio.. 
Diatermia..............

3.394
5.782
1.603
6.121

319
43
17

T otal, 17.279

INSTITUTO MUNICIPAL DE ODONTOLOGÍA

CONSULTA DE ENFERMOS DE BOCA V DIENTES DHL DISTRITO 
d e  PALACIO

c +„ „«„oiiitfl se asiste además a enfermos de diversos pa-

S t r i e !  po ”̂«T¿ûT4n^ifo\
‘“ ' í í S d “ 3r S ‘’d " " S r r r 9S : - E i  jete de c.»s,.lt.. 
J. Palancar.

£’5/í)tfí'síi'cíi del año W33

Enfermos asistidos, del número 132,383 al 145.943.-Total, 13.560.

Extracciones dentarias-----
Enfermedades de la boca - •
C uras...............
Vacunas.........
Consultas.......
Fotografías -. ■ 
Radiografías, ■

12.890
1.320
1.910
1.803

390
160
196

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde e¡ 8 al 14 de enero de 1934 y en 

igual periodo del quinquenio anterior

T otal . 18.669

RETALLE DF. LAS OPERACIONES

CEMENTERIOS

I N H U M A C I O N E S

Incisiones de las mucosas. 

Idem cutáneas.................

Plastias......

Extirpaciones .

V estib u la res.........
Palatinas.............
Suelo de la boca.
Cara....................
Cuello..................
Labios..................
Comisuras . . . . .  ■
Carrillos..............
Paladar...............
Labios.................
Encías................
Dientes.. ...........
Afiixilares...........
Lengua..............
Suelo de la boca. 
Ganglios............

S ecu estro to m ias,. • ; ----
luyecdones neuroliticns. 
V arias...............................

26
31 
10
32 
38
9
8
4
5
6 

17 
43 
14
4
2
3

43
20
54

Municipales. - .........
San Justo................
San Lorenzo...........
Santa María............
San Isidro...............
Cripta de la iglesia de 

la Concepción —

Fetos inhumados en los 
municipales..

453
6

12
3
5

»
479

los
d i

1933 1932 1931 1930 1929

402 427 350 353 450
3 5 6 1 5
7 14 15 14 10
3 7 1 6 16
7 6 3 2 6

» l » » »

422 460 375 376 487

30 27 40 42 48

tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

T o tal. 369

Madrid, 31 de diciembre de 1933.-El Director del Servido 
Odontológico, [i. handed'.

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.....................  1

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaidía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea.
Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 

iileíos a contar desde los meses de enero, abril, lulio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

À
;*■

' I
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Supluniento aJ ■•BoI«t(n del Ayiintaniienio de Madrid” , iium. (933

a y u n t a m i e n t o  d e  M A D R ID

BOLETIN DE COTIZACIONES
17 de e n e ro  de 1934

La denominación de origen en los vinos espaftií̂ aŝ ^
Una de las innovaciones introducidas en nuestras le­

yes consiste en !a declaración de determinadas comar­
cas vitivinícolas productoras de vinos cu3'’a denomina­
ción de origen queda protegida.

Dice el Estatuto del vino a este respecto:

CAPÍTULO IV

DKNOMíríACIONES DE ORIGEN

Art. 2 1̂. Se incorporan a la legislación nacional los prin­
cipios desarrollados y  las oblisaciones contraídas en la Con­
vención de Madrid de 14 de ahri! de 1891, revisada en Wás- 
hington el 2 de junio de 1911 y ratificada en La Haya en 31 
de noviembre de 19S, y en consecuencia se protegen como 
denominaciones de origen los nombres geográficos emplea­
dos para la designación de los vinos e.spañoles.

Art, 30. A los efectos de la protección establecida en el 
aiiículo anterior, se entenderá por denominación de origen 
los nombres geográficos conocidos en el mercado nacional 
o extranjero como empleados para la designación de vinos 
típicos que respondan a unas características especiales de 
producción y a unos procedimientos de elaboración y crian­
za utilizados en la comarca o región de la que toman el nom­
bre geográfico. '

Se entiende por zona de producción la comarca vitícola 
que por las variedades que cultiva y las condiciones clima- 
toló^cas y  geológicas que en ella concurren es productora 
de vinos susceptibles de adquirir, mediante los sistemas y 
condiciones indicados de elaboración y crianza, las caracte­
rísticas propias de los vinos designados con nombre geo­
gráfico reconocido como denominación de origen.

Se entendera por zona de crianza la comarca o región co­
rrespondiente al nombre geográfico que impuso este nom­
bre en el mercado nacional o extranjero para la designación 
de un vino típico, producto de la aplicación a los vinos de 
una determinada zona de producción de unos procedimien­
tos especiales de elaboración y crianza.

Art. 31. . Pueden destinarse a la elaboración de vinos de­
signados con nombres geográficos protegidos como denomi­
nación de origen los mostos y  vinos producidos en Ja zona 
vitícola que por reunir las condiciones determinadas en el 
articulo anterior sean susceptibles de adquirir las caracte­
rísticas de los respectivos vinos típicos, pero el uso de la 
denominación de origen sólo lo adquiere el vino que en la 
zona de producción o crianza respectiva 113301 sufrido los tra­
tamientos a los que debe sus condiciones características.

Art. 32. No podrá aplicarse a un vino el nombre de un 
óeterminado lugar geográfico a pretexto de que es análogo

o similar en composición o calidad a los que se producen eii 
dicho lugar, ni tampoco podrán utilizarse nombres de los 
líigares geográficos para designar vinos que no hatean .sido 
producidos, elaborados ni criados en él, aun cuando se le 
haga precedei de la palabra ■tipo», ■estilo*, ■cepa* u otras 
análogas.

Art. 33. En todo lo que se refiera a las denominaciones 
de origen de los vinos regirá íntegramente el articulo 252 del 
decreto-ley de Propiedad industrial, refundido por real or­
den de 30 de abril de 1930, castigándose las infracciones a la 
presente disposición con arreglo a lo preceptuado en dicho 
artículo. '

Art. 34. Quedan protegidos como denominaciones de 
origen, por reunir las condiciones que exige el artículo 31, 
los siguientes nombres geográficos: Rioja, Jerez, Xerez o 
Sherry, por ser sinónimos; Málaga, Tarragona, Priorato,

I Panadés, Alella, Alicante, Valencia, Utiel, Cheste, Valde­
peñas, Cariñena, Rueda, Rivero, Manzanilla-Saniücar de 
Bairameda, Malvasía-Sltges, Noblejas 3- Conca de Barbará.

I  ̂ inmediatamente que entre en vigor la presente disposi- 
I eión el Gobierno comunicará a los Gobiemos de los países 

signatarios de la Convención de Madrid la efectividad de la 
' protección acordada a los nombres geográficos relacionados 

en el párrafo anterior.
Los Sindicatos y Asociaciones de viticultores, o los Sin­

dicatos oficiales de criadores-exportadores de vinos estable­
cidos en las comai'cas o regiones correspondientes a los 
nombres geográficos protegidos como denominaciones de 
origen, dentro del plazo de dos meses, a partir de la publi­
cación de la presente disposición en la Gaceta de Madrid, 
deberán solicitar del Ministerio de AgriculUira, Industria y 
Comercio la designación del Consejo regulador de la deno­
minación de origen, ,

 ̂ Este Consejo, que será presidido por el director de la 
Estación o Se!*vido Enológico, y en defecto de éstos, por 
el ingeníelo jefe del Servicio Agronómico provincial, es­
tará compuesto por dos viticultores elegidos por los Sindi­
catos o Asociaciones de viticultores con existencia legal en 
la comarca o región, y en defecto de éstos, por la Cámara 
Agrícola; dos criadores-exporUadores de vinos designados 
por los Sindicatos oficiales de la comarca o región, v en 
defecto de éstos, por la Cámara Oficial de Comercio, y dos 
vocales a elegir por la Junta Vitivinícola provincial.

 ̂ Si las orpnizaciones de viticultores o los Sindicatos ofi­
ciales de ci iadores-exportadores de vinos no hicieran uso de 
la facultad que se Ies concede en el párrafo anterior, sus re­
presentantes serán designados por la Dirección general de 
Agricultura o la Dii'eccióii general de Comercio y Política 
Arancelaria, según se trate de viticultores o de criadores- 
exportadores de vinos.
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Alt. X). Constituido, de iicuerdo con lo que estiihlece el 
íirtieiilo anterior, el Consejo regulador de la denominación 
de origen, éste, en el plazo de tres meses, deberá proceder 
al estudio y propuesta siguiente:

a) De los pueblos que abarque la zona vitícola de pro­
ducción, expresando las eondidones de cultivo climatológi­
cas o geológicas a las que deban sus característicíis los mos­
tos y vinos que en ellas se producen. 

h) La zona de crianza.
r) í,as características de los diversos vinos típicos am­

parados con la denominación de origen.
d) El reglamento para la inspección y vigilancia, así en 

el interior como en el exterior, de la denominación, preci­
sando las condiciones mínimas que deben acreditar los pro­
ductores y criadores-exportadores de vinos para amparar 
sus vinos con la denominación protegida.

;\n . El Ministerio de Agricultura, Industria y Co­
mercio, vista la pi'opiiesta del Consejo regulador y los in­
formes de la Dirección general de Agricultura y de la de 
Comercio y Política Arancelaria, en el plazo de seis meses 
procederá a la fijación delinitiva de las zonas de produc­
ción y de crianza y a la publicación del reglamento para la 
aplicación, inspección y vigilancia de la denominación de 
origen, así como los plazos y formas de liquidar las existen­
cias t|ue de esta clase de vinos obren en bodegas de criado­
res-exportadores, comerciantes y almacenistas establecidos 

. fuera de la localidad o región cuyo nombre geográfico hu­
biera quedado protegido.

Art. 37. La lista de nombres geográficos protegidos 
como denominaciones de origen, relacionados en el artícu­
lo 34, podrá ser ampliada ante petición fundamentada de los 
Sindicatos o Asociaciones de viticultores o de los Sindica­
tos oficiales de criadores-exportadores de vinos, siguiéndo­
se para ellos los mismos trámites, y llenándose idénticos 
requisitos a los que se establecen y exigen en los artículos 
anteriores para los expresados nombres geográficos.

Art. 38. Por el Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio se dictarán las normas a que deberán ajustarse 
las Estaciones Enológicas, Servicios Agronómicos y Enoló- 
gicos, Sindicatos de viticultores y Sindicatos oficiales de 
criadores-exportadores de vinos para practicar los análi.sis 
y extender los certificados acreditando la composición y ori­
gen de los vinos designados con nombres geográficos, asi 
como cuaiilas insiriicciones complemeniarias juzguen con­
venientes para la defensa y buen uso de las denominaciones 
de origen en los mercados nacionales y extranjeros. ■

VINOS

Para mejor estudiar los vinos actualmente protegi­
dos los dividiremos, atendiendo al elemento en ellos do­
minante, en vinos ácidos, ílsperos y generosos.

Los vinos ácidos provienen de uva imperfectamente 
madura, y destaca en ellos el sabor del ácido tártrico. 
Sólo tenemos un tipo protegido: el vino del Rivero.

Los vinos ásperos, blancos o tintos, descuellan ¡íor 
tener materias astringentes en su composición. Perte­
necen a este grupo la mayoría de los vinos protegidos.

Los vinos generosos .son, como su nombre indica, 
vinos de alta graduación alcohólica, procedentes de 
uvas muy maduras, fermentados con levaduras alcoltol- 
resistente.s y generalmente encabezados. Las prácticas 
•enológicas a que se someten estos vinos son muy com­
plejas y delicadas.

Entre los vinos dulces están protegidos los de Málaga 
y Malvasía-Sitges, y los generosos secos estiln represen­
tados en el Estatuto por los de Jerez, Manzttnilla-Sanlú- 
car de Barrametla y Alicante.

Resumimos lo dicho anteriormente en el siguiente 
cuadro:

A y

Ácidos...............  .. ..

Rioja .......

Ásperos....

Rivero,

Rioja,

Catalanes,

Tarragona.
Priorato.
Pan adés.
Conca de Barbará. 
Alella.

(Valencia.
Valencianos.......ICheste.

lUtiel.

Castilla la Nueva. {

Castilla la V ieja.. Rueda.
Aragón...............  Cariñena.

, I-, 1 /Málaga.Dulces.................Mal vasia-Sitges.
Generosos.

Secos--------- I Jerez, Xerez, Sherry. 
Manzanilla-Sani licar 

de Barrameda, 
Alicante.

VINOS .áCIDOS

Este vino se produce principalmente en 
Ribadavia y Amandi; se conoce desde el siglo xv.

Su elaboración se verifica con uva imperfectamente 
madura, por causa de las condiciones climatológicas en 
que se desarrolla la vid, 'l'iene color dorado algo par­
dusco, sabor ácido y poca fuerza alcohólica.

VINOS .\SPEROS

Los blancos y tintos se producen en las mismas re­
giones, siendo mejores los tintos. Hagamos una excejv 
ción en favor de Alella, que produce excelentes vinos 
blancos y en gran cantidad.

Se utilizan como vinos de pasto. Los tintos dedica­
dos a la exportación para Francia, por exigencias de 
este país, suelen tener mucho color y son entonces pri­
mera materia para el coupage o cabeceo.

/P/oyVT—Las Riojas castellana y alavesa producen vi­
nos de irreprochable crianza, muy buscados en los mer­
cados nacionales y extranjeros; tienen de l i  a 12 grados 
alcohólicos, y son propios para el consumo como vinos 
de pasto. Asperos y de mucho cuerpo los rojos, y lige- 
rísimamente abocados los blancos.

Son estos caldos ya célebres desde el siglo xvi, ha­
biendo sido mencionados por algunos autores clásicos. 
Se producen principalmente en La Guardia, Cenicero, 
Elciego, Bidones y Haro.

Vinos catalmies. —Muy distintos en sus caracteres 
organolépticos y compo.sición, se producen en las regio­
nes vitivinícolas de Tarragona, Priorato, Panadés y 
Conca de Barbará. Son vinos blancos y tintos más o 
menos dulces,

Tarragona.—EA'OPorA un vino muy parecido al Porto 
natural, de tal manera siruposo que se agarra al vaso.

E*rwra/o. —Más o menos dulce, espirituoso y rojo, 
con un gusto especial parecido-a la frambuesa.

Panadés.—Vino carmesí, áspero y de mucha gradua­
ción alcohólica.

Conca de Barbard.—Muy parecido en sus canicteres 
organolépticos al vino de Valdepeñas.

P’ino de Alella.—Ua.y bkmeo y tinto, pero el blanco 
es uno de ios mejores vinos españoles.

Vinos valencianos.—Son muy tintos, por excepción

d '
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rosados y de gran fuerza alcohólica. Están protegidas 
las regiones de Valencia, Cheste y Utiel.

l'íuos de Castillci la ¡SFhcoñ.—Existen dos tipos bien 
definidos: e) representado por la región de Valdepeñas, 
medianamente tinto 3̂ mtiy alcohólico, en contraposición 
al de Noblejas, llamado corrientemente de la tierra, de 
macho cuerpo y gran sabor, con frecuencia enyesado.

Los blancos de estas regiones son con frecuencia áci­
dos y mediocres; sin embargo, loS de fabricación esme­
rada adquieren gran precio.

El tinto de Valdepeñas alcanzó 3ra gran renombre 
en el siglo xv, cuyo gusto trajo a España la Casa de 
Austria.

Vinos de Castilla la Vieja. —Unicamente se protege al 
de Rueda, queriendo designar la comarca comprendida 
entre Rueda y  Nava del Ret'. cuyos vinos son célebres 
desde el siglo x\-, en especial los doraditos 3̂ blancos.

Vinos aragonese' protege especialmente la re­
gión de Cariñena, caracterizada por sus vinos de mucho 
cuerpo, tintos y abocados y con frecuencia enyesados.

A vece.s no puede fermentar toda la glucosa del mos­
to, obteniéndose entonces los vinos ásperos, pero dulces, 
entre los que tlescuella la garnacha del país.

A'INOS G E N E R O S O S  D U L C E S

Málaga. — Málaga se producen vinos dulces y  se­
cos, que pueden colocarse entre los mejores vinos espa­
ñoles. El Málaga ajerezrtdo 3̂ el Málaga moscatel son vi­
nos que se disputa el mundo entero.

El de Málaga dulce, de color de café tostado, es de 
una gran dificultad de fabricación, que recuerda en sus 
detídles la de los vinos griegos y romanos.

M alvasía-Siiges.—Vos vinos de Canarias han sido 
estimados por muchos autores como los mejores del 
universo. Cuéntase entre ellos la famosa malvasia de 
Canarias, que suele tener un color blanco-pardusco, o 
bien es blanca, mu3" dulce 3' licorosa.

Al mismo tipo pertenece el llamado vidueño abocado 
de Canarias. E-fay también el vino de Palma y Gran Ca­
naria, blanco, seco 3' generoso.

La malvasia de Sitges es blanca, dorad ita y un poco 
amarga. En opinión de Clemente es ésta la malvasia 
que llamaban de Barcelona los escritores de principios 
de] siglo XVI, V mu3̂ probablemente el famosísimo vino 
tarraconense de los romanos.

V IX O S G E N E R O S O S  SE C O S

Alicanie, — 'E.\ vino de Alicante tiene un gran pare­
cido a los tintos andaluces, asemejándose mucho a los 
de Rota, que son los más estimados, con la ventaja so­
bre ellos de que se conservan siempre dulces, por viejos 
que sean.

Descuella entre ellos el llamado fondellol, ]‘etinto, 
muy generoso y de gran fragancia y  aroma, de \'irtudes 
tónicas inestimables.

Al envejecer pierde mucho color, es azucarado 3rad- 
quiere un fondo picante, áspero y amarillento; todas es­
tas cualidades hacen de él un excelente vino.

Man.^aniila-Saiilúcar de Bnrramcda. — Ti\ vino que 
caractei'iza esta región es pálido, ligero y  brillante. Se 
cría en el triángulo arenoso formado por Sanlúcar de 
Barrameda, Jerez y el Puerto de Santa María. Tiene un 
color doradito, un gusto ligeramente amargo 3’ un olor 
caractenstico, de donde quieren deducir su nombre,

aunque éste parece deberse al del pueblo de Manzanilla, 
cuyo vino era 3'a célebre a principios del siglo xvi. Con 
la edad se hace más fino 3" aumenta su fragancia y espi- 
rituosidad, haciéndose más dorado.

/eí-í.?.—Principalmente el procedente de Jerez de la 
Frontera, pálido, muy espirituoso, un poco amargo 3̂ 
fragante. Se celebró a fines del siglo xv, juntamente con 
el de Lebrija.

Existen varias clases de Jerez, llamado Xerez por los 
franceses 3" Sherry por los ingleses; los de menor gra­
duación, denominados palmas, tienen gran semejaní:íi 
con los vinos de Manzanilla, aunque no alcanzan nunca 
su olor. También se parecen mucho al vino de Mondila, 
llamándoseles por eso Jeres amoniillado.

La graduación alcohólica recoine una escala ascen­
dente, tomando cada tipo el nombre de una rav'a hasta 
tres o de un palo cortado hasta tres. Llegan a los 18 gra­
dos alcohólicos.

Entre los vinos dulces de jerez se cuenta el muy fa­
moso pajarete dorado, a veces pardusco, y el verdade­
ramente delicioso Pedro Jintéues, suave 3' muv fragante.

Las características analíticas de los vinos españoles 
procedentes de regiones vitivinícolas se resumen en el 
siguiente cuadro:

I

LOCALIDAD

K ib ad av ia , b lanco
Idem , t in to . ....................,
A m and í, b la n c o .. .« ___
Idem , tin to  . . . . . . . . . . . .
Logrofto , íd em ,.................
Idem , i d ..................... '
Idem , id.,
Idem , id................ .....
Idem , fd . . ...................
H aro , b lanco ..

8,5U 4,89.1,06IMU
lílA' 10,dü 
14

0.9%15 
0,99614,80 
0,9'J413, lo

5,985,05

- j

ha.(!3;23 
5,86U,87 
3,739,81 
4,873,2(1 
4,15'3,Í>S 
4 i2,89
4,W'3,33

Ü,S3

0,993| 13,80 4,20-3,:S
Idem , t i n t o ............. ................... :'0,996:N,6U 4 !3,7S, ................................. — , - w
I^ ib a s tld a , b lnttco. ! ...................0,W01Ü,(Hip,78il,96
VcntJreil, Unto...........................0,997
Idem , i d . . . ...........
T a rrag o n a , (dem  
Idem , bInncD ., . ,
Idem , id ...........................................■0,99ñ|t),93¡ó 4,iü;

0,99711,17;4,ü03,8t);u,70 
0,99411,33 ;4,1U'3,6ü 0,50ri ,1 1 iL.ljt rui'

P rio rn to , tin to
Idem , (d................
Pam idds, bInneo 
Idem , t in to . . . . , .  
A lc lln , íd e m .. . .  
U Uel, Idem

1,01
0,98'
0,88
1,65
1.17
1,11
1,53
0,95
1,33
0,33

13,5tf.3,9Üi3,06 0,&4; 24,503,40 
15;90;ó,5U4,60!ü,9f9 37 S.53
• ’ 27,103,30

20,903,30 
22,502,70

1,003 15,30 5,90|4,9C 
14 I4,b0;3,66

0,90,

0,9911 ] ,30p,304,00
0,995:12,30:^,306
0,994;14,18i4,8o'4,30
U,992:11,3ü!2,903,3‘)

R equem i, ídem ............................. 0,99:1 lü,30:;3,303.56QiAfn Adri.ne. .'J.. _ IVlI N C 1 t'l IliSie te  A íjuas, ídem
Ciiudeie, íd e m .........
C am po R o b le s . . . . .  
V a l de pe fias» t i n to , . 
M anzanares» blanco 
Idem , tin to ..

üÍ991;i2|lühj61 3Í48
0,996,10,40'3,.7Ü3,49 
0,9'J5| 9,9ld2,9ü;2,ñl

!
0.92Í 
0,50 0,30' 0,.50' 
.0.51' 
0,74i 
0,53 
0,8 ll 
0,39' 
0,71 
1,56 
0,49|

. , . . 0 ,9 “212,45:3 .343,-13 
. ...0 ,9 9 0 1 3 ,1 0  4,083,52 
. . . . 0,993:14 ,30 Í3,60 3,11

I d e m ,id .......  ............................... jU,998'l3,953,f!6:2,69(J,17
Idem , b lan co ................................. 0,99013,70 2,743,54 0,19
M em brü la , t im o ......................... |ü,990:i5,Sü' '  " '
Idem , b la n c o . ,  ........................... 0,99o'l4,3o'

0,99447,90,

3,352,15'0,19l 
3,37 3,8910,38' 
3,753,55! 0.30Noblcj.TS» l iu to ............

M ^ntrida , ídem  ______
V aldem oro , b l a n c o * . . . . . . , . ,  vj . . u i , *.
Id  cm . l i n l o .     ........................... 0,991 ; 3 ,5 3 1,7211,81
A re n a s  de S an  P ed ro , íd em ...Á % 8  13,7Ü 5»303,4'5; 1,83 
Idem , id ----------- ---------- -- "

ü;994'16;9oI:3;343,88!o;46 
0,983:15,90 3,563,45 1,11

C enicien tos, íd e m .............
R obledo de C h áv e la , íd e m .. . .
R aed a , íd e m .................................
Idem , b la n c o , ....................... .. ,
N av a  de l R ey , U n to ..................
Idem , b la n c o . ........................... ....
C ariñ en a , tin to .......... .................Málaga.................
Idem

OÍ99O!Í3[85'¡3!4Í3’94¡0Í47;
39,902,,52 
^i,25ll,94 ¡0,013

0,994! 13,95i|3,78'3,17 0,61,
0,99a'15,30 3,383,8s !j ,SÜ .

:i3,75h,40'3,62j0,78' 31,601,933 
........ ........... '■ ■ 15,78|l,47

13,501,04
2,69

14,ñ0ll,52
3U
39 
31 
33,70

1,93
2 ,8.1
3,88
3,96

19,703 
26 3,80
16,602,68 
39,702,-14 
10,20:3,76

I,04
2,16
1,71
3,91
2,08
1,14
1,43
1,83
1,03
0.17
0,80
0.&4
0,41U,5̂55.701.90 32̂51̂ ,3.3 

15 :I,8ü
26.301.90 Ü,41 
d0,lu2,llj

0,43

14,222,13
15,352,33
15,S5;2,1322,70'2,46
19,20'3,132Ü,t)4¡2,ül
27,302,64 
28,602,49 
25,902,30 26,10̂ ,40 
25,20:2,26 26 12,86 
33,403,25 
23,902,19 
3l,2tJ2,27 
22,40i3,56 
32,ln5,:>4

1|2!88'2Í25'o|tó
I;4,6U'3,3LM,28,

................................. j # Ml5t30|rd,67|2,28 1 ,39:
S iigiís, m a lv a s ia ..........................1.112? 9,29,|3,9fj2,63i 1,33'A14.i_h*.a ... AA j1* J 1.11 9 A j-lTiIi'. rLi2A lican te , tin to  s e c o , . . . . . . . .  .b ,994i 14,40i4
Idem , a loque
Je rez , b la n c o .. ............... ..
id em , a m o n tilla d o ,.* .
Idem , o l o r o s o , , . , .
Idem , f in o . . ....................................
Podro  l im é n e z . . . . ...............

0,997il7,14;5
3,02 0,98

jlí ||2,944,20

[15,85:4,09

l6,lü,,3,S0

2,01
3,20
2,98
2,04

|2l |4 ’,¿V3,40

0,93
1,89,
0,79;
1,76
0,80

99,353,04 18,601,̂  
'98,704,41 

193,605,77 
391 >
335,903,30 
31
43 7,40
13,603,99 
13,1O'2,09 
17,40!ñ,Sl 
19,9U:5,3J 
98 7,30

(1,70 
0,90 
0,39 
0,70 
0,80 
1,33 
0,836 
1,45 
1,69 
0,48 
0,37 
1,03 

,94 
1,68 
9,68 
3,14 
0,84 
4, S i 
1,09

4,06
9,55
4,31
0.89

2,406,39
4,09'7,72
3,4ü‘6,48
5,20 .
0,611,67
2,709,89
1,691,73
1,991,64.
3,17 ¡9,03
0,762,134,54:1,93
1,83:1,08 
3,932,07 
4 ,7 Í »
1,7o:o,65 
1 |Ü,9S9 1,01

34,50) .

• ¡1,06 
1,401,09 
9,300,93 

ln[iitlDt:0,18 
[den. 0,10 
liEíi. ¡0,13 

9, i»  0,37 
[nilltits|0,24 

1,620,65 
1,,30'1,0S 
l,39t0,66 
1,01! 1,38 

1,29
,90

O,á8¡O,60 
4,48:0.59 
• 4,200. 

0,700,49 
1,150,84

0,19
1,36

Vii3,95 
0,5S 
1,88, * 
0 ,86, »  1,63 .
(1,99! • 
1,81; *■ 

178,90 5 
309,,'70| .  
317,70 .

9.41 I 0,7(í »
2,94 1,79 »
1.41 0,901,43
1,86 1 |1,9S

■ 2 ,1,59
.3,90:1 ,(3 
0,73'l,89

4,35
4,386,09

D r, D. M ig u e l  C o m ek g e . 

(Del Boletín del Laboratorio Municipal.)
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V K IV T A  I>K! r*AlN

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

d í a  4 D ÍA 6 D ÍA 6

D I S T R I T O S Be rtnllU Ce flúT De In] g De finii)> De flo r De In je De f ia tit i D e f le í De ln |e

KILO^ KTLOE KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1.490 020 1 425 1,400 935 ; 420 1 405 940 1.435 
2900 
5.453 

18.640 
5306 
4 310 
2.065 
4 178

14.12(1 .3 130 3 lio 14 095 3 004 2 850 13 956 2
W740 3.740 5 653 18.793

18.720
3.652 5.697 18.854 3 629 

380018 700 3.60Ü 18.500 3.850 1 8 ^ 0 18.670
11 420 2.290 5.305 11.4 S 2.288 5 308 11.498 2 291
10 470 2 314 4 400 10.390 2^:00 4 300 10 510
14,920 3 950 9.045 14 9Í5 3 990 2.050 14 935 3.970
30 170 3,180 4.080 20.149 

14 3D0
3.154 4.156 2Ù.333 3.060 

lilíeO14.500 1 300 4 900 1.000 5.100 14,310 4 200
9,38694,510 9 411 * 24.503 9 402 * 24 491

Total. 124,400 49.134 58 729 124.234 48.6B5 58.803 124.181 48 639 57.933

DÍA 7 D ÍA  8 DÍA 0 DÍA 10

IJ 1 8 '1’ ií i T 0 S Ss f ta l ll t Ce flor S í lu lo Di tonili i El riot ÜB lujo Ce fKBÜlá D b H ot Da U Je De f ia lll i C B flor Ce luje

KILOS KILOB KILO» KILOS KILOS KILOS KILOS KILO» KILOS KILOS KILOS KILOS

1 430 930 1.420 1.430 . 960 : 450 1.440 945 n e o I.4ID 
14 Iffi 
18.693 
18.500 
11 415 
¡0.390 

'15 415 
20 185

B40 
3,002 
3 265
3 730
2 291 
2.240
4 025
3 143 
I.lbO

24 500

1 430 
3 750[3.960 2990 2 950 14.065 3.005 3.700 14 100 3.061 3942

5.384
18,51018.693 3 265 5,499 18 475 3.297 5 627 18.392 3.1d4

18,700 3800 18.600 18.700 3 850 18.525 IS 650 3.810 5 31211 421 9.289 5.310 11 416 2.908 5.307 n  419 2297 5 314
10.290 2.290 4.3C0 10.300 9 301 4.314 10240 2,270 4.295 

2 08014.0ñO 3.985 9.085 15 380 3 995 9,090 15 395 4.015
20.157 3.196 4 931 20.246 3.921 4.173 20.133 3.107 4.155

5,200 
9 381i4.aoo 1.200 4800 14.980 1.700 5800 14,800 1.400 5 600 14.000

UnfvrrsidBci.............................. i 24.501 9.401 * 24 512 9.418 * 24 611 B 391 *

T o t í i . 123.791 48.446 58.589 124 992 49.139 60.404 124.569 48.640 60.121 124.500 48.326 59.395

M K IC O A O O  OIG IL.A C E B A I 3 A

Relación de precios de arttcnlos de consumo durante los días que se expresan

BSPlfiClES

Frutas

P R E C I O S

Acerolas, Ullogramo ..
Batatas, Idem............
Camiiesas, fdem.........
'Castaflas, ídem..........
Ciruelas, Ídem............
Cliirimoyas ídem.........
Granadas, ídem.. . . . . .
■Granadas de la tierra, id,
"Higos, ídem...................
'Higos chumbos, Idem----
Kaqtiis, ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, Idiogramo.... 
Manzanas de Australia,

Idem............................
Manzanas de la tierra.

Idem........................
Manzanas doncella, ídem 
ManzaiiaB reineta, ídem..
Melocotones, idem.........
Melocotones déla tierra,

ídem. -......................
Melones, ídem.........
Membrillos, idem.......
Moniatos, ídem----  .
Naranjas, ciento.......  ^
Naranjas cadeneras, ídem 
"Naranjas de Ori huela ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem. ..........
Naranjas de Wàshington,

ídem............................
Nueces, kilogramo..........

?
0,75 a 
0,50 a 
0,32 a

0,90
1,40
0,40

I

0.35 a

0,25 a 
0,40 a 
0,75 a 

»

a S

0 a 14
0,80 a 1,20

D ía  B

PeeetHB

D ía S 

PdefitaK

D ía  7 

PaKeLas

D ía € 

Paaetaa

D ía 9

Peaetae

f- 1 »

0,75 a í 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
0,50 a 1,75 0,50 a 1,40 « 0,50 a 1,50 0,50 a 1,40
0,32 a 0,40 0,32 a 0,40 0,38 a 0,42 0,37 a 0,42

» » »
1 » V; 0,90 »

» í> »
K » » »
14 » JJ
Íí íi i » >>
A » V :fr ' n

14 a 20 14 a 20 n 14 a 20 12 a 20
15 a 22 15 a 22 16 a 22 16 8 22
2 a 7 2 a 7.50 2 a 7,50 2 a 7,50
0,35 a 1 0,35 a 1 ‘

0,35 a 1,10 U,35 a 1,10

1í » 1 » »

0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 y> 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,40 a 1,60 0,40 a 1,60 y 0.40 a 1,50 0,40 a 1 ,.50
0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0.90 a 2

» »

Iv » »
fi * t y> »
» y> 'ft »

» »

2 a 6 2 a 6 A 2 a 6 2 a 6
» »

3 a 12 3 a l l % 3 a 12 3 a 12

5 a 3 5 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8

5 8 15 5 a 14 í> 6 a 15 6 a 15
3 0,80 a 1,10 0,80 a 1,2C » 0.85 a 1,20 0,90 a 1,20

D ía  10

0,70 a 
0,60 a 
0,38 a

■í
0,80

1
f.50
0,42

12
15
2

20
22

7
0,35 a 1,20

0,25 a 
0,40 a 
0,60 a 

»

0,80
1,60
2,50

6 a 15 
0,80 a i .20

i.



« U L E  T I N  Ü E  C O T I Z A C I O N E S 21

aSPKClKS

Paraguayas, kilogramo,.
Peras, ídem............
Peras de agua, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem . ..
Piñones, ídem................
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Chelva, kilo.,. • 
Uvas de Jijona, ídem.,.. 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Aceigas, tnaiiuio............
Ajos, kilogramo............
Alcacíiofas, docena.......
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

iminojos..............
Cebollelas, ídem ..
Coliflor, docena.......
Escarola, ídem.........
Espárragos de jardín, ma-

iinjo............. .........
Espárragos trigueros, fd.
Espinacas, Idem......... .,
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem.............
Judias, ídem........
Lecliugas, docena... 
Lombardas, ídem.. . .  
Patatas blancas, kilogra­

mo.......................
Patatas holandesas, Idem 
Patatas holandesas norte,

Idem.....................
Patatas nuevas, ídem__
Patatas rosa, ídem... 
P im ientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena., 
iíépollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...................
Repollo de la tierra. Idem 
Tomates de la tierra, Id,. 
Tomates de Levante, íd.. 
Zanahorias, nuiiio¡o.......

P R E C I O S

Did niH 5 Did 0 Din 7 Dìa. 8 Dia 9 Did IO
tnS&LàLA PeoeLMa PesfltKB

» •ò » » 9
0,40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,45 a 3,60 0,50 a 3,60 0,50 a 3,609 » 9 9y> !» a » 9» » » 9 » 9
0,40 a 1,40 0,40 a 1.60 0,40 a 1,30 t 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30» » 9 » 9

40 40 40 » 40 45 40 a 450,80 a 2 0,80 a 1,75 0,80 a 1,50 > 0,80 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2» » » 9
0,70 a 0,90 0,80 a 1 » V 0,80 a 1,20 » »

0,70 a 1,25 0,70 a 0,90 0,75 a 1 » 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,250,50 a 1 0,50 a 1 0,45 a 1 9 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,45 a 0,901 a 2,50 0,90 a 2.50 0,80 a 2,50 » 0,80 a 2,50 0,75 a 2,50 0,90 a 2,501,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 A 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50» 3̂ » f, Vr 9 9» » » y> y> >; 9
1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,50 9 1 a 2 1 a 2 1 a 2« » » 9 9 » 9
5 a 13 5 a 12 5 a 13 9 5 a 13 5 a 12 5 a 11
0,20 a 0,38 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 9 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,28 a 0,40

» » 9 9 9
0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 r> 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,704,50 a 14 4 a 20 4,50 a 17 9 4 a 17 4 a 16 4,50 a 151,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 e 1,75 t 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

> ]» 9 9
«

0,35 a 0,45 0,30 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 C,35 a 0,450,80 a 1 i a 1,50 0,80 a 1,25 9 0,75 a ! 0.80 a 1 0,65 a 0,80» > 9 91,80 a 2 2 1,30 a 1,75 9 1,30 a 1,50 1,30 a 1,40 0,800,80 a 0,90 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 * 0,60 0,60 a 0,70 0,70» » 9 % 9
1 a 2,50 1 a 3 1 a 3 9 1 a 2,50 1 a 2,50 ] a 2,.507 a 18 7 a 16 7 a 17 9 6 a 15 6 a 15 6 a 15

» » i » 9 9
0,29 a 0,32 0,29 a 0,32 0,29 a 0,32 » 0,31 a 0,-33 0,31 a 0,33 0,30 a 0,32
0,27 a 0.29 0,27 a 0,30 0,28 a 0,29 a 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,28 a 0,30

'ti » » » >» tlì » » 9 a 9

3,50 a 10 4 a 12 5 a 12 » 4 a 12 a 9% » 9 9 9
0,75 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 ■ 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 14 a 12 4 a 13 4 a 11,50 » . 4 8 11 4 a 12 5 a 14% » 9 9
3,50 a 7,75 3 a 8 3 a 8 9 3 a 8 3 a 9 3,50 a 8,50
0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 9 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40» » 9 » 9

"Si » * * TU 9 9
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,70 9 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,60 a 0,800,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 n 0,90

:>l CH^rV'X’«  A.IL O IG  A V  H U  tt: V O sií Y  o  A Z  A

Relación de precios de venia durante los días que se exoresan

BSPECIK8

Aves
Capones, uno.. 
Gallos, Idem.,. 
Gallinas, una,. 
Patos, uno. . . .  
Pavos, ídem. ..  
Pichones, par.. 
Pollos, uno ,, ..

P R E C I O S
Did <

6 a
3,7fí a 
5 a
9 a 
1,50 a 
3 a

7.50
7.75
6.50 

18
1.75 
8

Did 6 
SdHetdA

»
6 a 
3,75 a 
5 a 
9 a 
1,50 a 
3 a

7.50
7.75
6.50 

18
1.75 
8

Did 6

6 ti
3,75 a 
5 a 
9 a 
1,50 a 
3 a

7.50
7.75
6.50 

18
1.75 
8

Djr 7 

Peseta»

D i a  8 

PoeetaB

9 a

9 6 a 7,.50
9 3,75 á 7,75
9 5 a 6,50
9 9 a 18
9 1,50 a 1,75
» 3 a 8

D id 0

»
6 a 
3,75 a 
5 a 
9 a 
l,,50a 
3 a

7.50
7.75
6.50 

18
1.75 
8

Did 10 

Ĵ eitQtda

Ti
6 a
3,75 a 
5 a
9 a
1,.50 a 
3 a

7.50
7.75
6.50 

18
1.75 
8

/~\/untamiento de Madrid
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Cdza

CuitejOH de |irimeru, par. 
CotiejoKde secunda, fdetn 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, Ídem.
Liebres, una...............
Perdices, p a r ............

Huevos
( e ; j o i « n 1 g J

De Argentina............
De Dinamarca----------
De Egipto................... .
De tiiilidu....................
De Holanda,... ..........
De Murcia....................
De Polonia...................
De cdnmras; Alemania.
De (dem: Bélgica.........
De ídem; Bulgaria........
De ídem; Dinamarca,..,
De (dent: Galicia...........
De ídem: Polonia........ .
De Idem; Turquía..........

Pescados
Almejas, kllugt aiiio . .. 
Andioas, ideiii,. . . .  .
Anguilas, ídem............
Babozas, ídem............
Bacalao, ídem.............
Besiigim, idem.........
Bigaros, ídem............
Bocarte, ídem...........
Bonito, Idem........... .
Boqueroaes, ,'deiii,. . .
Brecas, ídem............
Calamarts, iileiii......
Cigalas, (dem............
Congrio, (dem.........
Corvina, ídem..........
Chicliarro, ídem........
Chirlas, (dem............
Dentones, ídem.........
Doradas, ídem...........
Espadín, ídem.............
Oallitias, (dem..............
Gallos, idem . ---------
Gauihas, Idem ............
Galo, (dem............
Japiita ídem........ .....
Laiigostii, una..............
Ltirigosiimts, kilogramo
menguados, idetn........ .
Lubinas, idem ............
vlarrajo, ídem., ....... .
Mejillones, ídem..........
Melva, ídem. -----  ...
Merluza, (dem...............
V\ero, iilem................
Ostras, ídem...............
■'’ajeles, ídem................
Panchos, Idem. .........
ParrocliH, ídem...........
Percebes, ídem............
'^escHilillfis, Idem. . . . .
Pez espada, ídem.........
Platusas, ídem..............
Quisquillas, ideal........ .
tape idem....... ........ .
Raya, ídem .................
Rodaballos uiem........ .
Salmiim, ídem..............
salmonetes, ídem........
sardinas, idem.............
Turbó, Idem .......... -.
v’oiailorea, ídem..........

F s c a b a c h e s
( B ir r i l )

I )e besugo.......... .

P R E C I O S

UÍH i
ll'oaDLiiii

ZíÍM. 5

19
20 
10 
21

a 21

a 18 
a 22

23,50
21

19
UO
10
21

a 21

a 18 
a 22

23,50
21

1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
»
P

»
1,75 a 2,15 1,90 a 2,25

i) *
» »
ti »

l.lOa 1,25 1,10a 1,15
i a 1,15 1,15 a 1,25
2 a 2,50 2,75 a 3,25
4 Q 6 3 a 4,75
1,75 b 2,25 1,75 a 2,25

4 9
0,75 a 0,90 0,80 a 1,10
0,25 a 0,50 0,40 a 0,60
1,25 a 1,50

»
> »

1,75 H 2,50 1,90 a 3
3 a 4,25 3 a 4,75
1,15 a 1,'25 1,15 a 1,25
1 a 1,25 0,60 a 0,80

»
12 a 14 9,50 a 12
4 a 7,50 4,25 a 7
3 a 4 4 a 6
1,75 a 2,25 1,50 a 2
0,5Ü a 0,7.5 0,50 a 0,75

3 a 4,75 3,75 a 5,25
3 a 3,75 2,75 a 3

9
2,25 a 2,75 1,73 a 2,25
1,15 a 1,'2,5 1,40 a 1,65
0,75 a 1,10 0,7,5 a 1,10

1,4o a 2,50 1,10 a 1,50

2 a 2 75 1,90 a 2.75

A.
» »

4 s 5,75 3 a 4,50
1,25 a 1.90 1,45 a 2

»
0,30 a 0 75 0,50 a 0,65

10 a i 15 no  al l5

J 6

ll'gtiotiiti

DIk 7 D io . B Uít 9

..............

34 39
» 9 9

i» 9 7>

» 39
f) 39

» y> 39 »

19 a 21 19 a 21 19 a 21
20 20 20
10 a 18 10 a 18 10 a 18
21 a 22 21 a 22 21 a 22

34 39
23,50 23,50 23,50
21 21 21

» y> 39
39

i, 39
» '*

» 3» »
» 39

Ü

1,75 a. 2,25 1,50 a 2 l , iga 1,75
í> 39

.. » » A »
A 39

» » 9 39
1,75 a 2,25 9 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

9 » 3»
9 39

» 9 39 39
],IOa 1,15 í a 1,10 1,10 a 1,25
1,10 a 1,25 9 » 1,15 a 1,40
2,50 a 3 9 2,50 a 3,25 2,75 a 3
4 a 5 9 4 a 5 4 a 5
1,75 a 2,50 T& 1,75 a 2,50 1,25 a 2,25

9 » 39
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,75 a 1
0,25 a 0,50 > 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
1 a 1,15 39 •9

i> 9 39
9 9 » i9
í) 9 X 9

1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 2,75
3 a 4,75 3 a 4,25 3 a 4
1,15 a 1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25

0,60 a 0,75 1,15 a 1,25
9 39

25 a 40 22 a 25 17 a 20
6 a 7,75 4 a 6 4 a 7
4 a 6 3 a 4,25 4 a 5
1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
0,50 a 0.75 0,.50 a 0,75 0,50 a 0,75

» # ’ J}

4 a 5,25 9 4 a 5 4 a 4,50
3 a 3,75 j 2,75 a 3,25 2 a '2,75

9 t¡ ■ 9
2 a 2,25 9 2,25 a 3 2,25 a 2,50
1,10 a 1,25 ]£> 1 a 1,35 1,10 a 1,25
0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a. 1

V) 39
1,50 a 2,50 1,30 a 2,40 1,50 a 2,40

» 39
39 39

# 39 f>

2 a 2,75 • 2 a 2,75 2 a 2,50
» » »

:& » 39
39 » 3#

2,75 a 4 3» 3 a 4,25 3 a 3,50
1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,65

» 9 19
0,75 a 1 í> 0,50 a 0,75 0,75 a 1

no  aI15 39 n o  a 115 l i o  al l5

lUs 10

19
20 
10 
21

a 21

a 18 
a 22
»

21

1,75 a
»
i
»

2,75

1,50 a 
>

»
1,10 a 
1 a 
2,50 a 
3 a 
1,75 a 

»
0,50 a 
0,35 a

1,25
1,15
3
4,50
2,75

0,75
0,70

3
4,75 
1,25 
1,2.5

1.75 a
3 a 
1 a 
1 a 
9,50

12 a 16
4 a 7
3 a 4
1.75 a 2,25
0.50 a 0,75

»
4 a 4,50
3 a 3,25

2
1,50
1,10

2,50

2,25
2,50

4,25­
1,75

0,65

no  a 115

I ladrld
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V IW I'I’A 1>K P O L .IO Í A tJ IiO  A IVA

Relación de precios de venta durante ios dias que se expresan

BHPKCIKS

Aceite, litro.................
Aceitunas, iiilograino...
Aeunrtliente, litro.........
Alfalía, quintal m .........
AIcoliol, litro................
Algarrobas, quintal ni . ,
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, Itiiogramo . . . . .  
Bacalao, Idem..............
Carbonea:

Cok, 40 Itilogramoa .
Minera!, trteni.........
Vegetal, idem.........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, idem............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, idem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem.,

Carnes saladas:
Chorizos, idem.......
Jamdn, ídem............

Cebada, quintal m. ,. 
Centeno, Idem........

Harinas:
Cenleno, ídem. 
Maíz, ídem.......

Idem al por mayor
quintal in...............

Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem.................
Leclie, liiro...................

Lefia, quintal ni . . 
Maíz, kilogramo. 
Manteca de vaca,
Pan:

Paja, quintal m

Quesos:
De bola, kilogramo . 
De Grnyére, ídem,.. 
Mancliego, ídem., ,
De Parma, ídem----
Roquefort, Idem----

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
F.n aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .. .
Vinos:

Blancos, litro...
Tintos, ídem__

Vinagre, ídem.......

P R E C I O 5

nift 4 D ía 5 niB 6 Dfa 7 hitL ñ . 0 ( b «
Pestìtas PesetiH» P ese ta s PeHohaH Pefl0l;as

i,80 a 2.50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2.50 1,80 a 2,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 I a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4

¡8 18 18 •» 18 18
1,50 1,50 1,50 % I,f0 1,50

45 45 45 » 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 » 35 35
i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

» » f tí tí tí
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 tí 4,40 a 5,,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 tí 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 tí 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 tí 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 a 8 3 R 8 tí 3 fl 8 3 n 8
4,80 4,80 4,80 tí 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 tí 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2

8 ti 13 S a 13 8 a 13 tí 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a !6 tí 7 a 16 7 fl 16
2,80 2,80 2,80 tí 2,80 2,80

37 37 37 tí 37 37
40 40 40 tí 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 tí 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

y> » tí tí y>
» * » tí tí »

. 1 R 1,20 1 a 1,90 1 R 1,20 tí 1 a 1,20 \ a 1,20

65 65 65 tí 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 tí 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 tí 1 a 1,60 1 a 1,60
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 tí 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,6C a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,6ü a 0,80 0,60 a 0,80
I.IO a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 tí 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 8 tí 8 8
0,50 0,50 0„50 s 0,50 0,50
6 6 6 tí 6 6

, 0,65 0,65 0,65 tí 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 tí 0,33 0,33

. 0,10 0,10 0,!0 tí 0,10 0,10

. 0,12 0,12 0,12 4 0,12 0,12

. 0,12 0,12 0,12 tí 0,12 0,12
1 0.06 0,06 0,06 tí 0,06 0.06
. 11 11 11 tí 11 M
. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 tí 1 a 1,20 l a 1,20
. 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 tí 0,35 a 0,45 0,35 s 0,45
, » » V tí » tí
. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 tí 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

. 8 8 8 tí 8 8

. 11 11 11 » lì 11

. 6 6 6 tí 6 6

. 10 10 10 tí 10 IO

. 11 11 11 tí 11 11
, 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 tí 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
, 30 30 30 tí 30 30

, :> tí tí >
. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 tí 0,25 a' 4 0,25 a 4
. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 tí 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
. 60 60 60 tí 60 60

. 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 tí 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90
, 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C ■» 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50

Díh 10 

HenetAS

l,fí0 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

4,40 a
8,80 a

2,50
2
4

1,4(1

2,20
2,70

3,50
11,60

2 a 5,30
3 a 8 
4,80 
3,90
2

8 a 
7 a 
2,80 

37 
40

1,20 a

1

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
I a 
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
1]
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

13'
16

2,30

1,20

3
i,ro
1,90
0,80
1,40

1,26
0,45

0,90

0,20

4
0.95

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

Ayuntamien a



24 B O L E T I N  D E  C O T Í Z A C i U N E b
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Número ¡r peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DÍA S
R E S E S K 1 L O O R A M O S

VacuB Tei ijertiK I.atiareB Lechfllea Cerdos VñCd6 Terneras Lanares l.eciiales Cerdos

4 31! 14 497 317 72 204,2 1.020 5,155 • 30.788,8
5 , 418 190 1.061 • 437 98.574,9 10.277,5 9.103 « 39.666,5
e 160 78 513 14 02 39.863,5 4,124 4.831 119,5 5.521,3
7 » » » V » » > * >
ü J43 122 426 • 048 84,899,1 7.303,5 4.967,2 > 63.613,6
9 . as? 80 472 • 418 62.077,1 4,5®,5 5.702,3 > 37,865,4

10 eeo 50 350 * 175 6! 823,8 2 832.8 3.771,1 » 13.829,9

1.749 443 3.319 14 2.057 408.342,23 30.200,23 33.529,6 110,5 190.385,5

Derechos devengados

¿ií-iL-.

Quema- Monden- Secadero 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A  1,dero y neRílello l.ocnciñii giienn y Cámaras de pieles Almacén por v e n ta pur v e n ta de Ciana-
DÍAS sangrías - - tripería - y cueros - de reses de piensos dos

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4 720,(B 36,50 5.541,20 538,65 1.705,30 3.687.95 838,80 t > 48,70 521,91 13.619,06
5 .301,75 55,50 8.578,60 518,95 2 891.60 4.801,30 76',55 » > 60 1 409.68 18.571,23
e 169,60 91 2,587,50 382,75 1.151,15 2.938,36 615,40 • > * » 344,38 7,545,66
7 217,20 > • 254,40 » 642,93 ■ 838,05 • 60,66 1 244,02 2.287,23
8 411,75 101 8.782,10 361,60 2 119,70 4.207,10 865,Qg a * 118,50 > b06.87 17.47.1,07
9 289,65 45.50 6.111.20 528,75 1.641,10 3.674,20 1.009,60 » > 55,90 431,33 14.087,23

10 965,75 19 4.149,75 477 1.446,75 3.047,85 1.161,35 * 108,50 ■ 374,13 11.966,08

2.395,75 278,50 35.743,35 96,261,60 10.M7.60 18.689,62 6.123,80 * 60,60 294,50 ■ 9.933,10 94.610,11

Número u peso de tas terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con exrrresióti de precios, según 
. procedencia, dararde los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

lie  reses De Itilnerannis De Castilla De la Montaña De Qallcia De la tierra De Asturias

4 358 17.867,6 4,69 a 4,87 3,48 a 4 3,04 a 3 .^ k >
5 601 39.319.9 4,04 a 4.78 2,26 a 2,83 2,91 a 3.26 T
6 490 25.610,2 4,22 a 4,87 3,56 a 4,26 3,04 a 3,48 3 a 3,69 >
7 t » • > k k k
8 429 20.272,7 3.69 a 4.6! 3,26 a 3,69 2,61 a 3,17 t k
9 386 19.181 3,69 a 4,6! 9,26 a 3,69 9,61 a 3,07 » >

10 366 17.550,5 4,69 a 4,87 3,69 a 4.13 3,04 a 3,30 3,26 a 3.69

2.630 1.30.801,29

Drecios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas maqores, lanares y cerdlas

m

Din 4 Oía 5 Día 6 Día 7 Día 8 D(a 0 Día 10
C L A S E  D E  G A N A D O - - - - - . - -

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Peselaa Pesetas Pesetas

í VprHS ---------------- 1.74 a 2,74 2,43 a 2.66 1,10 a 2,74 k 1,91 a 2,76 1,74 a 2,76 2,17 a 3,78
2,39 a 2,76 2.43 a 2,83 2,61 a 2,TS > 2,43 a 2,74 2,43 a 2.78 2 a 2,83VBcino maynr . . . .  .......................... 2,87 a 2.89 2,74 a 3 2,49 a 2,91 k 2.61 a 2,93 9,78 a 2,96 9,50 a 2,86

! Bueyes....................... 2,30 a 2,74 2.48 a 2,74 2,51 a 2,74 • 2,30 a 2,74 2.48 a 2,76 2,62 a 2,76
1 ( orderos.................... 3.60 a 4,15 3,60 a 4,15 3̂ .61 a 4J5 » 3.66 a 4,15 3,60 a 4,15 3,60 a 4,15
) Carneros.................... 3,40 a 3,S0 3,40 a 3,50 3,40 a 3,50 > 3,40 a 3,50 3,40 a 3,50 3,40 á 3,50

....................... ) OveiHS....................... 3 a 3,15 3 a 3,15 2,54 a 2,74 k 3 a 3,15 3 a 3,15 3
a • k ■ k k » k

C astellsnos.............. X¡5 3,15 3.15 s 2,90 9.20 3.20
1 Andaluces.................. 2,74 2,72 2,72 2,88 2,88 9.88
1 Eitremeños............... 2,72 2,72 2,72 2,88 9,88 2,88

Cerdlc)...................... Toledanos.................. 3,25 3,25 3,25 > 3,30 3,30 3,30
i  Murcianos«. . . . . .__ , > k » k k k
' M allorquines........... ► > k > k k k

Corraleros................. » k * * > k

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Vacunu irmyor *............................... 2,67 2,72 2,83 2,65 2,64 2,67
Lanar............................................ > • 1 k b » k
Cerdío..................................................... 2,71 2,49 * * 2,79 2,B0 2,81

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


